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PRESENTACIÓN

En los últimos años, y en el marco de la Estrategia Nacional de Seguridad Pública
impulsada por el Gobierno, se ha desarrollado una labor de fortalecimiento y mejora
de las normas, instituciones y políticas desplegadas en materia de seguridad pública.

Esto ha significado, entre otros esfuerzos, una revisión de la legislación en materia de
seguridad pública, generando proyectos de Ley que fortalecen las herramientas legales
existentes.

Ejemplo de lo anterior, es la denominada Agenda Corta Antidelincuencia que -entre
otros aspectos- entregó nuevas atribuciones a las policías para un efectivo control de
identidad, facultó también a estas instituciones para iniciar la labor investigativa en
casos de flagrancia, dotó al Ministerio Público de un mayor número de abogados como
asistentes de fiscales y estableció modificaciones al Código Penal y al Código Procesal
Penal para facilitar la labor de los organismos responsables del sistema de justicia
criminal.

Estas iniciativas se complementan con proyectos que en la actualidad están en trámite
legislativo y que representan cambios trascendentes en la institucionalidad y normativa
en seguridad. Destacamos por su mayor relevancia el Proyecto de Ley que fortalece
al Ministerio Público o la iniciativa legislativa que crea el nuevo Ministerio del Interior
y Seguridad Pública.

Junto con hacer una apuesta en mejoras legislativas y consolidar marcos institucionales
adecuados a los desafíos actuales, se han diseñado programas y definido metas
específicas que permiten contar en la actualidad con una labor cotidiana, de carácter
especializado y con acento en la prevención del delito.

La Estrategia Nacional de Seguridad Pública ha coordinado un trabajo intersectorial
en que una gama amplia de ministerios, servicios públicos y organismos del sistema
de justicia criminal del Estado, comprometen logros año a año en ámbitos tan variados
como la prevención, el control o la rehabilitación social.

Muchas de estas tareas deben ejecutarse con la participación de los distintos niveles
de Gobierno y Administración del Estado. Es así, que la ejecución de diversas políticas
y programas en desarrollo se despliegan a través de una red territorial que cuenta con
profesionales en las 15 regiones y en las 90 comunas que ejecutan Planes Comunales
de Seguridad Pública.

La labor que se viene desarrollando, constituye una muestra del compromiso del
Gobierno con los desafíos del corto y mediano plazo.
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Para el logro de los niveles de especialización y focalización de las iniciativas
implementadas, se han perfeccionado los sistemas de información y diagnóstico,
alcanzando de esta manera, mayor efectividad en las estrategias de prevención del
delito.

Un ejemplo de este esfuerzo especializado es el trabajo que presentamos con esta
publicación. El estudio desarrollado en la División de Seguridad Pública de este
Ministerio, nos permite revisar la complejidad de factores que se combinan en la
manifestación del fenómeno criminal en el mundo.

Encontramos en el estudio un notable análisis que describe la forma en que estos
factores interactúan, generando contextos de anomia, desorganización familiar y
social, pérdida de cohesión social y, en definitiva, la presencia de condiciones que
facilitan la manifestación de conductas que dañan la convivencia y tranquilidad de
las familias en nuestro país.
El conocimiento que aporta este trabajo, permite también, actualizar lo que se ha
denominado “Índice de Vulnerabilidad Social - Delictual”, indicador que pone sobre
la mesa el riesgo presente en sectores deprimidos de diversas comunas del país,
condiciones que deben ser abordadas intersectorialmente y con un protagonismo
central de las personas y sus necesidades.

Dejamos este material en manos de las instituciones públicas y privadas que trabajan
en iniciativas de prevención. Nos asiste la convicción de que una mayor comprensión
del fenómeno delictual hará que los esfuerzos desplegados perfeccionen sus estrategias
y mejoren la focalización de las políticas públicas.

Renovamos también nuestro compromiso de asumir los desafíos que tenemos por
delante, entre otros: consolidar una institucionalidad especializada en temas de
prevención e integrar y dar apoyo técnico a los distintos niveles de Gobierno y
administración del Estado para una acción coordinada y presente en cada punto del
territorio nacional.
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La discusión sobre la delincuencia en el país o,
en términos más generales, sobre la seguridad
ciudadana suele estar condicionada por
estadísticas de denuncias de delitos o cifras de
victimización entregadas por instancias del ámbito
público o privado. Esta forma de proceder centra
la atención en la manifestación del fenómeno
delictual. Las denuncias indicarán los lugares
donde se cometen más delitos y las encuestas
por su parte, identificarán a quienes son víctimas,
al margen del lugar donde haya sucedido el hecho.
Este tipo de información resulta esencial en el
desarrollo de diagnósticos para cada territorio.
No obstante, si se quiere focalizar programas del
ámbito de la prevención social, ninguna de las
fuentes de información mencionadas permiten
distinguir dónde se ubican los sujetos que
presentan condiciones de riesgo asociadas al
origen de comportamientos delincuenciales.

La necesidad de identificar cuáles son los factores
que, en el ámbito nacional, ejercen influencia en
la manifestación de comportamientos contrarios
a la ley y, muy especialmente, cuáles son los
territorios que deben ser priorizados en la
prevención social, dio origen el año 2002 a la
primera versión del Índice de Vulnerabilidad Social
- Delictual1, instrumento que permitió focalizar
con fundamentos técnicos las comunas a las
cuales se dirigían prioritariamente los programas
preventivos de gobierno.

El estudio que se presenta a continuación,
fundamenta con base en una revisión bibliográfica
actualizada los vínculos sugeridos o comprobados,
por diversas investigaciones, entre condiciones
socioeconómicas y criminalidad. Posteriormente,
la recopilación de antecedentes de las comunas
del país y la aplicación de un modelo de análisis
factorial, nos permiten consolidar un índice
representativo de las condiciones de
vulnerabilidad social delictual que presentan los
distintos territorios locales.

Según se desarrolla este trabajo, se irá precisando
la perspectiva del estudio. No obstante, desde ya
es necesario precisar la convicción respecto de
que los factores socioeconómicos influyen, pero
normalmente de manera indirecta y concatenada.
La interacción de los factores, y no las variables
individualmente consideradas, tiene la capacidad
para influir en el comportamiento de las personas.

Se reconoce, adicionalmente, que variables de
carácter individual (hiperactividad, desordenes
de personalidad, etc.) juegan un rol determinante
en la manifestación del comportamiento antisocial.
Sin embargo, no está en los objetivos y
posibilidades de este trabajo abordar tales
dimensiones.

Establecidos los fundamentos y antecedentes
específicos que justifican la perspectiva de este
trabajo, se abordan, en la segunda parte, las
definiciones que dan forma al estudio. Se fijan
objetivos realistas en orden a aproximarse al
conocimiento de un tema complejo y no acabado;
se establece una hipótesis central que asume la
multicausalidad del comportamiento delictual,
pero sin que esto lleve a renunciar a los necesarios
esfuerzos por identificar las variables de mayor
influencia en un fenómeno que se requiere
entender y mensurar.

Los resultados del Índice de Vulnerabilidad Social
- Delictual que se construye con este estudio, son
presentados en la forma de un ranking de las
comunas según el valor del Índice.

Esta forma de proceder, no obstante, debe tener
presente que el valor del Índice en cada comuna
es una representación o “promedio” que no puede
ignorar las realidades particulares que se dan al
interior de un espacio comunal.

Las conclusiones contienen un esfuerzo por
recoger el conocimiento acumulado y las
recomendaciones de especialistas sobre el
desarrollo de políticas y programas de prevención
social, articuladas con los resultados del estudio.

Todo ello, teniendo como eje central una fuerte
afirmación que señala que la aparición del
comportamiento delincuencial puede evitarse y
que ello depende de que se asuma un decidido
compromiso de trabajar en el desarrollo pleno de
cada niño y joven.

Un estadio de desarrollo superior de los niños y
jóvenes en riesgo social, sólo puede lograrse en
el marco de un compromiso de protección y
promoción de las familias, situación que, por su
parte, depende de una mayor presencia en la
sociedad de los vectores de la solidaridad e
integración social.
1Araya J. y Sierra D. Influencia de los Factores de Riesgo en el Origen de
Comportamientos Delincuenciales. Índice de Vulnerabilidad Social Delictual.
Ministerio del Interior. Chile. 2002.
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2Araya J. y Sierra D. Influencia de los Factores de Riesgo en el Origen de
Comportamientos Delincuenciales. Índice de Vulnerabilidad Social Delictual.
Ministerio de Interior. Santiago, Chile. 2002.
3Se sigue en este apartado las recomendaciones metodológicas de los
siguientes textos: Cortada de Kohan N. Diseño Estadístico. Edit. EUDEBA.
Buenos Aires. Argentina 1994.
Hernández Sampieri R., Fernández Collado C. Baptista Lucio P. Metodología
de la Investigación. 3° edición. McGraw-Hill Interamericana. 2004.
4En Cortada p. 444
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Los objetivos de este trabajo buscan identificar
la influencia que ejercen un conjunto de variables
que definen factores demográficos, sociales y
económicos en la generación de comportamientos
delincuenciales. Se espera medir la relación
existente entre las variables independientes y la
variable dependiente tasa de población penal por
comuna.

La constatación de relaciones significativas entre
el conjunto de variables y los comportamientos
delincuenciales, debe permitir medir las
condiciones de vulnerabilidad social -delictual en
diversas comunas del país. Para esto se construye
un Índice de Vulnerabilidad Social-Delictual que
caracteriza la mayor o menor presencia de
factores de riesgo socio delictual.

La realización de este estudio permite conocer -
para el contexto nacional-los factores que es
necesario abordar en estrategias de prevención
social de la delincuencia. Adicionalmente, y como
ya ha sucedido, el Índice se convierte en una
valiosa herramienta para la correcta focalización
de los programas que buscan abordar las
condiciones de riesgo.

Los objetivos del estudio descansan sobre una
hipótesis que tiene como respaldo los múltiples
trabajos citados en el marco teórico y la propia
experiencia que nos deja la primera versión del
Índice el año 20022 . En este sentido, se plantea
que las variables sociales consideradas ejercen
un grado de influencia en la emergencia de
conductas contrarias a la Ley en los sujetos
expuestos a estas condiciones. De esta manera,
las comunas que presenten una mayor presencia
de factores de riesgo, mostrarán una mayor
proporción de su población condenada
penalmente.

Se ha profundizado en la revisión bibliográfica
en aquellos antecedentes que explican las
características de la relación entre condiciones
sociales y conductas contrarias a la ley. Con ello,
fundamentamos nuestro convencimiento de que,
existiendo esta relación, se trata de una relación
condicional, en cuanto las variables analizadas
no determinan un tipo de comportamiento, pero
la convergencia de ellas, su concatenación o
encadenamiento, terminan generando condiciones
de pérdida de control familiar y social. Este

contexto condiciona la aparición en una mayor
proporción de sujetos con conductas contrarias
a la Ley.

El estudio postula que la relación sustentada entre
las variables se da, fundamentalmente, respecto
de la “delincuencia común”, entendiendo por ello
a la delincuencia con motivación económica. No
obstante ello, la tasa de población penal incluye
a los autores de delitos “pasionales” (homicidio,
lesiones), ya que este tipo de comportamiento no
puede descartarse como asociado a las
condiciones de marginalidad descritas por las
variables del presente estudio.

Metodología del Estudio3

Para cumplir con el propósito doble de analizar
la influencia de un conjunto de variables sobre
los comportamientos delincuenciales y, al mismo
tiempo, consolidar un valor representativo de las
condiciones de vulnerabilidad socio-delictual por
comuna, la técnica estadística del Análisis
Factorial (AF) resultó ser la más pertinente a los
objetivos perseguidos. Considerando las distintas
técnicas del análisis factorial y, una vez analizadas
las variables, se optó por el método de
“componentes principales” de Hottelling4. Esta
técnica se define como un modelo matemático
que busca explicar fenómenos sociales o de
comportamiento. Para ello, se analizan las
correlaciones del conjunto de variables entre sí,
buscando con procedimientos matemáticos
representar a ese conjunto en un número menor
de factores que contienen la asociación detectada
entre las variables.

Los factores encontrados se traducen en
conceptos genéricos que agrupan un determinado
conjunto de variables y que representan al
fenómeno producido dada la convergencia de ese
grupo de variables. Normalmente el análisis
factorial dará origen a un número limitado de
factores que agrupan al conjunto, pueden ser 2,
3, 4 o más factores. Los conceptos que arroja el
análisis factorial se traducen también en
guarismos, valores numéricos que han recogido
el peso de cada variable para consolidarlo en un
nuevo valor.
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En el presente estudio se busca el propósito doble
que describe Thurstone5: resumir un conjunto de
variables a un número limitado de factores y usar
esta técnica como método científico que permite
probar hipótesis sobre eventuales fenómenos
subyacentes a un grupo de variables.

Este modelo matemático entronca muy bien con
la hipótesis central de este trabajo: no son las
variables particularmente consideradas las que
se asocian al fenómeno criminal, sino el nuevo
contexto que se produce en su convergencia e
interacción.

UNIDAD DE ESTUDIOS DIVISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA - MINISTERIO DEL INTERIOR



7

CRIMINOLOGÍA HISTÓRICA Y CONDICIONES
SOCIOECONÓMICAS6

A mediados del siglo XIX destaca el buen
desarrollo de la estadística en Francia y su
aplicación a los temas de criminalidad. Quetelet7

da origen a la denominada “Estadística Moral” a
través de la cual es posible comprender el
funcionamiento de la sociedad y de uno de los
fenómenos característicos de ésta: la delincuencia.
Así como llama la atención sobre la interesante
regularidad con que se mantienen las cifras de
nacimientos y defunciones, le sorprende también
la regularidad con que se cometen crímenes.

Su análisis estadístico permite demostrar la
relación entre estación del año y tipo de delitos,
pero además la clara correlación entre
determinados delitos y variables como clima,
situación geográfica, analfabetismo, miseria. Si
bien lo central de su perspectiva teórica es la
afirmación de lo predecible de estos hechos
sociales y la comprensión de la criminalidad desde
una perspectiva sociológica, como fenómeno
subyacente a cualquier sociedad y que debe ser
comprendido en sus manifestaciones estadísticas,
forma parte también de su pensamiento la
convicción que las condiciones socioeconómicas
son una de las variables que originan el
comportamiento criminal.

Posteriormente, el seguidor de esta “estadística
moral”, Guerry (1802- 1866), rechaza en términos
generales la vinculación entre pobreza y
criminalidad, basándose en que las zonas
geográficas de Francia más pobres son las que
menos criminalidad manifiestan. Sin embargo,
este autor constata la relevancia de las
condiciones sociales. El texto de García Pablos
sintetiza muy bien estos hallazgos: “La pobreza
en medios “urbanos”, según Guerry, resulta más
agobiante aún que la pobreza que se experimenta
en los núcleos “rurales”, concentrándose
generalmente en las áreas fabriles. Más
importante que la riqueza o la pobreza es la
distribución de una y otra. Y, sobre todo, las
oportunidades que se ofrecen al individuo de
acceder a los bienes”. (García Pablos pg. 383).

El desarrollo de la sociología y la estadística

permiten que los seguidores de la “estadística
moral” cuestionen o precisen los postulados
iniciales. Mayr, por ejemplo, cuestiona el supuesto
de la regularidad de los delitos, destacando su
variabilidad. Al hacer esto, acentúa la importancia
de las condiciones socioeconómicas. “Cada
penique de aumento en el precio de los granos,
durante el período de 1835 a 1861 supone un
aumento en el número de robos equivalente a
uno por cada 100.000 habitantes”. (Ibid p. 389).
Mayhew en Inglaterra, luego de estudiar y conocer
de cerca el fenómeno afirma que éste tiene su
origen en condiciones sociales de pobreza, alcohol
y malas viviendas.

En estos primeros párrafos, vemos que los
primeros estudios criminológicos con base
científica, constatan ya una fuerte incidencia de
las condiciones socioeconómicas en el
surgimiento y evolución de la criminalidad.

La escuela positivista con sus máximos
representantes en Italia viene a cuestionar
algunas de las afirmaciones en boga. Su método
los diferencia de los postulados clásicos, no creen
en el silogismo. No aceptan la construcción de
conocimiento con base en deducciones lógicas
que no están respaldadas en la observación.

El pensamiento clásico ha actuado con
generosidad con el delincuente; la preocupación
no debe estar en el delito, en el hecho criminal,
sino en el sujeto. Se debe anteponer a la víctima
antes que los delincuentes. Lo que interesa en la
perspectiva positivista es la etiología u origen de
la delincuencia porque no creen en la eficacia de
la pena.

Este interés etiológico tiene la ventaja de la
búsqueda de explicaciones al fenómeno delictual.
Algunos seguirán el camino de la herencia
genética o la patología para describir al sujeto
criminal. En el caso de Lombroso8 se plantea
especialmente un proceso de regresión, donde
el sujeto criminal está expuesto a tendencias
propias del hombre primitivo, mientras otros
atienden principalmente aspectos sociológicos
(Ferri9).

6 En esta revisión teórica se siguen fundamentalmente los textos de: García
- Pablos de Molina A. “Tratado de Criminología” 3° edición Tirant lo Blanch.
2003. y Garrido V., Stangeland P. y Redondo S.; y Garrido V., Stangeland P.,
Redondo S., “Principios de criminología”. 3° edición Tirant lo Blanch. 2006.
7 L.A. Quetelet (1796 - 1874) en Tratado de Criminología, Antonio García Pablos
de Molina. Tirant Lo Blanch. 3° edición 2003.

III. REVISIÓN DEL PENSAMIENTO
CRIMINOLÓGICO HISTÓRICO
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La escuela positivista, ya en su época, es superada
por los avances que realizan otros teóricos, es el
caso de G. Tarde10, psicólogo y sociólogo francés
que desarrolla una teoría psicosocial y las leyes
de la imitación. Desde esta perspectiva, la
sociedad está compuesta por seres que se imitan
unos a otros. Hay invención, imitación y oposición
y este proceso se vive cotidianamente en la
interacción de las personas. El medio social
condicionará el aprendizaje de ciertas conductas
propias de las carreras criminales.

Desde otra perspectiva, Lombroso, Goring y
Hooton, entre otros, intentan sustentar un vínculo
entre características físicas y comportamiento
criminal, si bien, a estas alturas de avance de la
criminología ya no es necesario fundamentar las
razones para rechazar estas teorías, destacamos
de esos postulados el hecho que las características
físicas identificadas con la conducta criminal,
parecen ser otra evidencia de una relación entre
pobreza y conducta desviada.

Cuando se habla de baja estatura, menor peso
corporal o carácter musculoso, se están
identificando condiciones de vida de estos sujetos:
desnutrición en su etapa de desarrollo, necesidad
de realizar trabajos de esfuerzo físico.

Las teorías de la herencia, por su parte, cuando
encuentran que ciertas familias de criminales
tienen una alta presencia de estas conductas en
la historia de estas e intentan esbozar cierto
determinismo biológico. ¿Estarán aislando la
variable socialización que se ha producido de
generación en generación?

No es lógico pensar que ha sido la condición de
aprendizaje o de asociación diferencial -como nos
diría Sutherland11 - la que ha provocado la alta
presencia de estas conductas en una misma familia
y no los genes.
M a y o r  b a s e  y  v i g e n c i a  t i e n e n
contemporáneamente los estudios que han
profundizado en rasgos psico-patológicos como
factores gatillantes de la conducta criminal. En
términos generales, la cleptomanía, la piromanía
o la ludopatía como trastornos en el control de la
conducta tienen asociación obvia con la
delincuencia.

En el campo más específico de la psicología, los
modelos conductistas entregan una comprensión

m ayo r  d e l  s u rg i m i e n to  d e  c i e r to s
comportamientos sin dejar de lado ningunas de
las dimensiones del ser humano: la biológica y
psicológica.

Desde la perspectiva conductista, como sostiene
Eysenck12, el comportamiento depende de un
proceso de condicionamiento que experimentamos
todos los individuos desde nuestro nacimiento.
Estos procesos moldean nuestra conducta
inhibiendo aquello que es sancionado socialmente.
En el  caso de los del incuentes este
condicionamiento no se ha realizado bien y no
opera como en el resto de las personas.

La  demostrac ión  de  la  ef icac ia  de l
condicionamiento se puede ver en su poder de
disuasión, mientras el castigo penal no logra inhibir
las conductas delictuales, quienes han sido
condicionados eficazmente experimentan la culpa
y ansiedad como potentes y permanentes
inhibidores de las conductas desviadas.

Se oponen a esta perspectiva, sin embargo, las
teorías socio-conductuales o del “aprendizaje
social” donde no es la socialización lo que importa,
sino el aprendizaje de conductas producido a
través de personas significativas. Según Bandura,
las personas no están determinadas por un
proceso de socialización, esto sería ignorar - de
acuerdo con él - la importancia de lo cognitivo, el
rol que cumple el conocimiento en la formación
de la conducta. Bandura13, como exponente de
esta perspectiva, se opone al conductismo
extremo, defendiendo la interacción entre
condiciones personales y ambientales. Esta
perspectiva es complementada posteriormente
por Feldman14 , quien valora el rol de la
socialización, haciéndolo compatible con el
aprendizaje social.

El medio retoma su importancia ya que una vez
producida una determinada socialización y
aprendizaje, puede ser el elemento gatillador de
la manifestación de una conducta que estaba
prefigurada.

Un rol relevante en el desarrollo de la psicología
tiene la obra de Piaget15 . Este autor estudia el
progreso evolutivo de la moral, identificando
estadios de desarrollo moral. En este contexto,
las conductas criminales tienen relación con
etapas infantiles o preconvencionales del

UNIDAD DE ESTUDIOS DIVISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA - MINISTERIO DEL INTERIOR

10  Ibid p. 459
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desarrollo moral, serían sujetos que no han
alcanzado el nivel que les permite comprensión
y adhesión a las normas, como es el caso de la
población general.

Diversos investigadores posteriores realizan
estudios basados en estos postulados. Las
conclusiones son controversiales. Mientras
algunos logran identificar un desarrollo moral
inferior en los delincuentes o valores distintos,
otros desestiman esta perspectiva afirmando que
no existe la diferencia entre sujetos criminales y
no criminales. Estas líneas explicativas del origen
de la conducta delictual dejan la inquietud de
una relación no comprobada entre desarrollo
moral y conducta criminal. Pero además nos
resulta parcial un análisis que deja abierta una
pregunta esencial. Si es cierta la relación entre
desarrollo moral y conducta delictual, ¿cuál es
la explicación u origen de este menor desarrollo
moral? Más adelante en este trabajo se analizan
los efectos de las condiciones sociales de riesgo
en los roles de control normativo de las familias
y barrios en condiciones de deterioro. En ese
contexto, puede ser interesante revisar
nuevamente estos postulados.

TEORÍAS SOCIOLÓGICAS

En un contexto de auge y uso intensivo de la
sociología como disciplina científica, surge el
enfoque plurifactorial16 que plantea un trabajo
empírico, inductivo, de revisión de diversos
factores, buscando identificar aquellos que
demuestren incidencia en la manifestación del
fenómeno criminal.

Mientras algunos estudios identifican factores
familiares (vigilancia del niño, severidad en la
educación familiar y armonía familiar), otros
sostienen que para entender el tema de la
emergencia de conductas desviadas es necesaria
la perspectiva de la multifactorialidad,
mencionando, entre otros, las siguientes variables:
muerte de uno de los padres, pobreza, desempleo,
alcoholismo del padre, ausencia de pautas
familiares, pésimas condiciones de vida, etc.

Será esta concurrencia de factores, y no algunos
por si solos, los que tendrán la capacidad de
provocar una conducta criminal. Este enfoque
ha sido criticado por un excesivo empirismo que
no fundamenta una teoría ordenadora y deja a
la libre manifestación de los datos, las claves

explicativas o etiológicas del fenómeno delictual.

No obstante, y dejando de lado una posición
purista al seguir este modelo, es posible valorar
aspectos positivos del aporte realizado por este
enfoque de gran influencia en la primera mitad
del siglo XX:

- Se exploraron cientos de variables, a través de
modelos estadísticos, que permiten una mayor
aproximación a la identificación de factores
inc identes  en  la  man i festac ión  de l
comportamiento delictual.

- La perspectiva que asume este modelo explicativo
nos parece del todo vigente: no hay 2 o 3 variables
que expliquen el fenómeno, normalmente se
requiere una conjunción de un número más
significativo de factores para que se produzca un
comportamiento desviado.

- El método seguido por los patrocinadores de este
enfoque, si bien adolece de una teoría central
explicativa, se basa en una perspectiva científica
de búsqueda desprovista de prejuicios. Puede ser
prudente, después de todo, no intentar abarcar la
conducta humana con una teoría y optar por una
meta más sencilla: conocer más de los elementos
que condicionan la conducta humana hacia
comportamientos de trasgresión de la Ley.

La Escuela de Chicago17  constituye un poderoso
cuerpo intelectual de gran influencia en el
desarrollo de la criminología actual. Sus
postulados centrales identifican el origen de la
criminalidad en determinados ambientes
ecológicos que es posible describir, caracterizar
y, a través de los cuales, podemos predecir la
emergencia de este tipo de conductas.

Dependiendo del autor que se revise, el acento
estará puesto en la condición de inmigrantes de
un porcentaje significativo de la población que
habita dicho contexto, o en las condiciones de
infraestructura de los barrios, etc. Lo que en
general es común a los representantes de esta
Escuela es reconocer que las áreas descritas se
caracterizan por las malas condiciones
económicas de los sujetos, pobreza, densidad de
habitantes.

Las “zonas de transición” mencionadas por Mc
Kenzie18 en 1928, son descritas como altamente
deterioradas, pésimas condiciones de vida e
infraestructura, residencias accesibles para
sujetos “conflictivos”.

11   Ibid p. 842
12   En Garrido et al. Pg. 339
13  Ibid p. 371
14  En García - Pablos pg. 708
15  Ibid p. 714
16  Ibid p.. 733
 17 En Garrido pg 215; García -Pablos pg. 743
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Las zonas criminógenas se caracterizan por las
malas condiciones socioeconómicas, pero no son
éstas las causas o factores impulsores del
fenómeno. La explicación se puede encontrar en
un tema central de esta perspectiva: el concepto
de “desorganización social”, con el cual se
describe el clima propicio para la manifestación
del fenómeno delincuencial.

Un buen exponente de esta Escuela es Shaw
(1929)19,  quien sintetiza algunas conclusiones de
sus obras:

- Los delincuentes no son distintos al común de
la población en sus condiciones físicas, de
personalidad o inteligencia.

- En las áreas criminales las convenciones sociales,
instituciones y demás mecanismos de control
social se encuentran deteriorados.

- Se trata de barrios que ofrecen un ambiente
propicio a la conducta desviada, en contraste con
las dificultades de inserción al mundo formal del
trabajo.
- El comportamiento delictivo se aprende y
transmite en los contextos criminógenos en un
reforzamiento permanente de sus condiciones
particulares.

- Las “carreras criminales” se consolidan con la
identificación del sujeto con el mundo delictual.
En este caso, el rechazo y estigmatización social,
por parte de su comunidad, es clave en la
conformación de esta identidad.

- La alta movilidad social (entendida como
migración “invasión”) en las zonas criminógenas
dificultan la consolidación de la disciplina y el
control social.

En el marco de las teorías de la anomia el primer
exponente es Durkheim20,  quien concibe la
criminalidad como normal, parte de la diversidad
de la sociedad. Un factor que incluso ayuda a que
el resto de los ciudadanos se sientan superiores,
haciendo lo correcto. La anomia se produce
cuando fallan los mecanismos moderadores del
ser humano. La búsqueda de mayores niveles de
satisfacción generan una desorganización social
que deriva en un estado de anomia.

Siguiendo esta perspectiva, Robert Merton21

analiza la sociedad norteamericana para proponer
que los estados de anomia se producen por la
presión (“tensión”) que experimentan los
individuos frente a una sociedad orientada a la
adquisición de bienes y al éxito. Aquellos sujetos
que no pueden acceder a estos bienes o al estatus
que les exige su medio se ven enfrentados a
contradicciones que son el origen de conductas
desviadas. Esta es la situación que viven las clases
bajas, las que desarrollan procesos adaptativos
diversos, entre ellos la “innovación” que los lleva

a considerar medios ilícitos para el logro del éxito
que los valores culturales han exaltado como
paradigma.

Un nuevo enfoque aparece si analizamos las
propuestas ligadas a las teorías de las subculturas.
En este caso, el origen del comportamiento
desviado no está en la desorganización social o
en la anomia. Son las clases bajas las que han
generado su propio marco valórico alternativo.
Al no poder acceder al estilo de vida de las clases
socia les  acomodadas,  han terminado
compartiendo una determinada visión de la
sociedad que los hace ser solidarios, sentirse
parte de un grupo que los reconoce, con los cuales
se comparte.

Para algunos autores de esta perspectiva teórica,
la subcultura integra valores convencionales con
sus propios valores alternativos, conviviendo con
estas contradicciones; para otros, las tensiones
entre modelo cultural imperante y las propias
condiciones de vida, necesitan de un contexto
propicio para la emergencia de la conducta
desviada: esto es lo que denominan “oportunidad
diferencial”, condiciones que se dan en un
determinado barrio de clase baja que puede llevar
a la respuesta criminal, o bien sólo al
comportamiento conflictivo o a la evasión que se
expresa en el consumo de alcohol y drogas, en
los 'jóvenes de la esquina', diríamos nosotros.

Las corrientes de pensamiento de las subculturas
han recibido la crítica sobre la excesiva relevancia
que se le otorga al hecho de pertenecer a una
clase social baja para la manifestación de esta
subcultura. Se afirma que el fenómeno de la
subcultura también se manifiesta en otras clases
sociales y lo que realmente hace la diferencia es
el proceso de criminalización al que se ve expuesto
el joven de clase baja.

Esta alternativa de interpretación tiene buenas
razones para ser sostenida. No obstante, en el
terreno práctico, volvemos al punto de partida.
El proceso de criminalización al cual están más
expuestos los jóvenes de clases bajas, constituyen
el refuerzo necesario para que sean ellos los que
consoliden estas conductas, tengan menos
posibilidades de rehabilitación o reinserción social
y, como en una profecía autocumplida,

 18 En García - Pablos pg. 747
 19 En Garrido et al. pg. 209
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20 Ibid p. 231
21 Merton R. K. Teoría y estructuras Sociales. México, Fondo de Cultura
Económica. 1980.
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e n c o n t re m o s  l o s  c o m p o r t a m i e n t o s
delincuenciales ligados significativamente con
las clases más privadas económicamente.

TEORÍAS DEL APRENDIZAJE SOCIAL

Sutherland22  es tal vez uno de los autores más
conocidos dentro de esta perspectiva del
aprendizaje. Su modelo explicativo conocido como
“asociación diferencial” plantea que la conducta
delictual se aprende con la misma naturalidad
con que se aprende el buen comportamiento. No
sería un comportamiento privativo de una clase
social, ya que el crimen también está presente
en las otras clases. Sus seguidores teóricos
complementan sus posturas, algunos hablando
de “identificación” y no simple “asociación”23;
otros de un proceso de condicionamiento operante
(Akers 1977) que es la condición necesaria para
que un individuo internalice esta conducta.

En el proceso de condicionamiento puede ser que
la criminalización se produzca si las gratificaciones
del delito superan en relevancia a las dificultades
o castigos eventuales.

Las teorías del aprendizaje realizan un aporte
relevante para explicar cómo se propaga o
internaliza la conducta delictual. Sin embargo,
dejan en deuda la explicación última sobre el
origen del fenómeno: ¿Qué hace que en ciertos
medios o grupos estén presentes estos valores y
comportamientos y en otros no?

Nos parece relevante seguir en la búsqueda de
aquellos factores que originan este tipo de
conducta particular. La explicación de que el
comportamiento delictual y su marco valórico es
uno más, esperable en una sociedad diversa y
plural, nos parece que renuncia a una explicación
etiológica del fenómeno dejando sin certezas a
quienes buscan identificar los factores de riesgo,
para luego desarrollar estrategias de prevención
adecuadas, frente a lo que se considera un
problema social que daña a los sujetos infractores
y a la sociedad toda.

TEORÍA DEL ETIQUETAMIENTO (LABELING
APPROACH)24

A todo lo revisado hasta acá, debemos
contraponer una perspectiva que instala un
enfoque muy distinto del origen de la delincuencia.
Las teorías interaccionistas y del proceso social

vienen a colocar las sospechas en la propia
sociedad o, más específicamente, en sus
instituciones de control y prejuicios instalados
desde el modelo dominante.

No debe buscarse un origen etiológico del
comportamiento delictual. El delito y el
delincuente no tienen naturaleza ontológica, sino
social o definitorial. Es decir, no es un fenómeno
con existencia propia sino una construcción social,
existe sólo en la medida que la sociedad define
un determinado comportamiento como delito. De
la misma manera, delincuente sólo es aquel que
la sociedad etiqueta como tal (labeling approach).
Lo que interesa, entonces, es el proceso de
criminalización. Es el control social el que está
generando este proceso y generando la existencia
del delito y el delincuente.

De esta manera, las policías, las Fiscalías o los
Tribunales son los que “generan” o “producen”
el comportamiento delictivo al etiquetarlo como
tal.

El proceso y características de la función
generadora del comportamiento delictual tienen
el siguiente comportamiento:

-El etiquetamiento sobre una persona no depende
tanto de los hechos cometidos, sino del estatus
de la persona en la sociedad. Se actúa
discriminando, seleccionando a determinados
sujetos.
- La pena impuesta no previene ni hace justicia,
lo que logra en realidad es criminalizar, consolida
la desviación produciendo la “desviación
secundaria”, se internaliza en el sujeto una
identidad criminal.
- Lo clave es analizar la función de los organismos
de control,  no habría otro origen del
comportamiento criminal.

Según Sack25, las distintas clases sociales
delinquen en forma equitativa, pero son los sujetos
de las clases sociales bajas los más expuestos al
etiquetamiento de los organismos de control.
Todos los autores reconocen el indudable aporte
que ha hecho esta perspectiva teórica para
entender los procesos de criminalización que

22 Sutherland E. H. A Theory of Crime: Differential Association. En R. D.
Crutchfield, G. S. Bridges y J. G. Weis (eds.): Crime: Readings. Vol. 1: Crime and
Society. Thousand Oaks USA. Pine Forge Press.
23 D. Glaser, Criminality Theories and Behavioral Burges, en: “American Journal
of Sociology, 61 (1956) , pgs. 433 - 444.
24 En Garrido et al. Pg. 388; García - Pablos pg. 876
25 En Garcia - Pablos, Tirant Lo Blanch. 3° edición 2003.
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tienen lugar con la actuación de los organismos
de control y sanción. No obstante, queda en
evidencia la pregunta sobre la desviación primaria.
Si existe una desviación secundaria provocada
por la reacción social frente al delito, quiere decir
que existe la desviación inicial y a esto no da
respuesta clara la perspectiva del etiquetamiento
Adicionalmente, el cuestionamiento a que el delito
tenga su propia entidad ontológica, nos pone en
una situación poco sostenible para avanzar en el
conocimiento en ciencias sociales.

Podemos convenir que la definición de delito se
basa en el Derecho Penal, por tanto es una
definición humana, pero este hecho no puede
dejar sin objeto de estudio a un fenómeno
presente en todas las sociedades. Con la misma
lógica nos podríamos cuestionar la existencia de
las leyes de la economía, por cuanto sólo existen
en la definición de las ciencias económicas.

Algunas enfermedades podrían no tener
existencia tangible, sino sólo la convención de
que están fuera de un rango considerado normal.
Toda la realidad está sujeta a un proceso de
interpretación del ser humano, a un proceso de
construcción social de la realidad. Esta definición,
que se construye socialmente, no puede llevarnos
a negar la existencia propia de los fenómenos.

En una perspectiva próxima a la teoría del
etiquetamiento (labeling approach), se encuentran
las teorías del conflicto, la criminología crítica o
“nueva criminología”. Se sostiene que, a diferencia
de lo que se ha creído tradicionalmente, el orden
social no descansa en el consenso, sino en el
dicenso. Es el conflicto el que posibilita el cambio
y la adecuación de la sociedad a la dinámica
social. El derecho y los órganos de control están
al servicio de las clases dominantes, imponiendo
sus intereses al resto de la sociedad.

A este cuerpo teórico le son aplicables algunos
de los cuestionamientos hechos al labeling
approach. Es difícil pensar que las leyes son sólo
la creación de las clases dominantes para controlar
al resto de la sociedad. El conflicto, por otra parte,
no explica la ocurrencia de muchos delitos, habrán
algunos que responden a un conflicto, pero esto
no es generalizable.



13

26 En: Antonio Garcia - Pablos, Tirant Lo Blanch. 3° edición 2003
27Cerro Ana M. y Meloni O. “Distribución del Ingreso, desempleo y
delincuencia en la Argentina” de la Universidad de Tucumán, Argentina
28 García Roberto Participación en actividades ilegales: evidencia empírica
del robo en el caso chileno. Robo y Desempleo. Pontificia Universidad
Católica de Chile - Fundación Paz Ciudadana. 1995.
29 En la revisión que realiza el autor de otros estudios econométricos:
Fleisher, Sjoquist, Hoch y Bechdolt, Yamada, se confirman los mismo
hallazgos.
30 José Miguel Benavente. “Determinantes socioeconómicos de la
criminalidad en Chile durante los noventa” del Dpto. de economía de la
Universidad de Chile 2006.
31 J. Nuñez, J, Rivera, X. Villavicencio y O. Molina: “Determinantes
socioeconómicos y demográficos del Crimen en Chile. Evidencia desde un
panel de datos de las regiones chilenas.”. Dpto. de Economía Universidad
de Chile. Proyecto Fondecyt N° 1020098
32 Cooper Doris. La Delincuencia Común en Chile. Ediciones LOM. 1994
33 Araya J. y Sierra D. Influencia de los factores de riesgo en el origen de
comportamientos delincuenciales. Índice de vulnerabilidad social delictual.
Ministerio de Interior. Chile. 2002.
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IV. CONDICIONES SOCIALES Y
ECONÓMICAS Y SU
RELACIÓN CON LA CRIMINALIDAD

En este capítulo se procede a realizar una revisión
de estudios que han abordado factores
económico-sociales y su relación con la
criminalidad. La bibliografía analizada conforma
un marco teórico que sustenta la consideración
de estas variables en el modelo desarrollado en
el estudio, pero también nos permite ahondar en
la comprensión del fenómeno en su integralidad.

4.1 Desempleo

La mención de la variable desempleo resulta
recurrente en los estudios que analizan factores
de riesgo frente a comportamientos delictuales.
El sentido común nos sitúa ya en la sospecha de
esta asociación entre desempleo y delito, pero es
necesario revisar evidencias. Desde la perspectiva
de los trabajos que siguen la lógica de Becker26,
afirmando que menores ingresos legales
representan un incentivo para las actividades
ilegales, el trabajo de Cerro y Meloni27 sintetiza
de esta manera la influencia del desempleo en la
criminalidad: “La tasa de desempleo tiene signo
positivo, indicando que un aumento en el
desempleo de 10% aumenta la tasa de delitos en
1,5% a 1,6%”. “Con estos resultados, los programas
sociales destinados a aliviar el desempleo cobran
más fuerza, al tener un impacto adicional sobre
la delincuencia” (Cerro et al. p. 14).

Un estudio específico sobre la relación entre
desempleo y robo en Chile28, basado en la
construcción de un modelo econométrico, llega
a la conclusión que un aumento de un 1% en la
tasa de desempleo, representa un incremento en
las tasas de robo de entre un 3% a un 6%,
dependiendo de la región del  país29.

Adicionalmente, el estudio demuestra que un
aumento en la fuerza de trabajo de un 1%
disminuye las denuncias por robos entre 3% a
6%. En sentido inverso, si disminuye, es decir,
personas desempleadas dejan de buscar
ocupación, aumentarán las denuncias por robo,
sugiriendo que el alejamiento de la actividad legal
o la no disposición para integrarse a la economía
establecida, representa - en algunos casos - una
activación en el mundo ilegal.

Benavente30, siguiendo el modelo de Becker de
costo y beneficio, considera que en la medida que
una comuna tiene mayor desempleo los individuos
encuentran más atractivas las actividades ilegales.
Confirma este hallazgo el trabajo de Nuñez et
al.31, sobre un panel de datos de las regiones en
Chile, el que demuestra que el aumento del
desempleo produce incremento en la tasa de
crimen: “…Por cada punto de aumento en la tasa
de desempleo (considerando una tasa inicial de
desempleo cercana al 10 por ciento), la tasa de
crimen aumenta en aproximadamente 2 y 6 por
ciento”. (Ibid. p. 22)

Otro estudio que mezcla antecedentes
cuantitativos y cualitativos (Cooper)32, constata
en su descripción de la población penal en Chile
que un 13,9% no ha trabajado nunca
normativamente; en tanto, un 30,6% de ellos ha
desempeñado labores como pionetas, recogedores
de cartones, POJH, jardineros ocasionales,
vendedores ambulantes; otro 29% obreros no
especializados, 6,8% feriantes, 2,3% servicios.
Como se sostenía en el estudio que sirve de
antecedente al presente trabajo: “Predomina, por
tanto, en el ambiente delictual el estar sin empleo,
tener trabajos ocasionales, ser mal remunerados.
Nosotros podemos agregar que el estar “en la
calle” parece constituir un denominador común
de estos sectores sociales” (Araya et al. p. 20).33
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4.2 Pobreza

La pobreza es mencionada también por diversos
estudios explicativos del delito. Esta relación, sin
embargo, puede sostenerse como de influencia
directa, si se supone que la condición de carencia
puede ser motivo suficiente para el inicio de
comportamientos contrarios a la Ley. No obstante,
la experiencia cuestiona una relación directa entre
pobreza y delito haciendo presente la evidencia
de amplios sectores de la población que, viviendo
en condiciones de privación económica,
demuestran una conducta ejemplar, de fuerte
adhesión a las normas sociales tradicionales.

Los antecedentes muestran que la relación es
más indirecta y requiere de la presencia
simultánea de otras condicionantes.

Algunos estudios caracterizan la presencia o
influencia de la pobreza en la criminalidad
comparando resultados en estructuras territoriales
amplias. Así por ejemplo, un estudio con panel de
datos en Chile (Nuñez et al. 1998)34 constata que
los ingresos legales e ilegales muestran una
relación significativa con las tasas de delincuencia.
Los autores citados, siguiendo a Entorf y Spengler
(2000), entienden por ingresos legales la distancia
entre el Ingreso o PIB regional per cápita respecto
del promedio nacional. La lógica es que una región
que muestra ingresos superiores al ámbito
nacional ofrece mejores oportunidades para
dedicarse a actividades legales y, por tanto,
presentaría una menor conducta delictual.

Se constata que, efectivamente, la variable ingreso
legal se relaciona negativamente con la
criminalidad. Es decir, donde el ingreso por
actividades legales es más alto, las tasas de delitos
son más bajas.

Adicionalmente, el estudio considera la variable
pobreza, entendida como el porcentaje de la
población que vive bajo la línea de la pobreza. En
este caso, se aprecia una relación positiva con los
delitos de hurtos y robos ocurridos en cada región:
“lo que sugiere que quienes poseen mayor
propensión a apropiarse ilegítimamente de
propiedad ajena (por medio de hurtos y robos
con fuerza) son mayoritariamente individuos
pobres” (Ibid p. 21).  No obstante, se advierte que
no se encontró relación positiva con los delitos
de violación, violencia35 y estafa.

El trabajo citado, basándose en el modelo de
Becker y Ehrlich36  buscaba identificar las variables
incidentes en la criminalidad bajo la óptica de un
análisis costo - beneficio. De acuerdo con ello, la
relación de las variables socioeconómicas y otras
consideradas en el análisis, con “tasa de
criminalidad” no responde a un condicionamiento
social que conduzca -necesariamente- a los sujetos
a la criminalidad, sino que responde a un juego
de incentivos o disuasivos que los individuos
ponderan a l  momento de def in ir  su
comportamiento.

En este entendido se analizan las variables: tasa
de eficiencia de la policía como probabilidad
subjetiva de ser capturados y sancionados, se
consideraron los delitos de: violación, homicidio,
violencia, hurto, robo, droga, estafa. Por otra
parte, se incluyeron variables demográficas: edad,
sexo y en las variables socioeconómicas se
consideró: Ingreso monetario real per cápita,
producto interno bruto, variables de estimación
de ingresos ilegales, desocupación y pobreza. Los
autores concluyen confirmando en términos
generales sus hipótesis iniciales, en cuanto a que
menores posibilidades de captura y malas
condiciones económicas aumentan los beneficios
de las actividades ilícitas. Sin embargo, se constata
que los delitos de: violación, homicidio y violencia
parecen responder a otra lógica porque no
aparecen afectados por las variables analizadas.

En la misma línea del trabajo revisado, Benavente
(2006)37  realiza un estudio basado en el modelo
de Becker y Ehrlich y vuelve a confirmar la relación
entre pobreza - robos y hurtos, entendiendo la
pobreza como el porcentaje de la población que
se ubica bajo la línea de pobreza. Sin embargo, la
variable originalmente considerada, en este
segundo estudio, ingreso medio, presenta una
relación positiva y significativa. Es decir, las
regiones con mayor ingreso medio, registran
mayor actividad delictual.

La explicación del autor es que aquellas comunas
de más ingreso en una región están “importando”
actividad delictual de comunas más pobres en la
misma región.
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34 J. Nuñez, J, Rivera, X. Villavicencio y O. Molina: “Determinantes
socioeconómicos y demográficos del Crimen en Chile. Evidencia desde un
panel de datos de las regiones chilenas.”. Dpto. de Economía Universidad de
Chile. Proyecto Fondecyt N° 1020098. 1998.
35 Violencia en este estudio se entendió como las tasas de denuncias por delitos
contra las personas: lesiones, robo con violencia.
36 En Garrido et al. Pg. 187
37 José Miguel Benavente. “Determinantes socioeconómicos de la criminalidad
en Chile durante los noventa” del Dpto. de economía de la Universidad de Chile
2006.
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38 Rutter M. y Giller H. Delincuencia juvenil. Título original Juvenile Delinquency,
publicado por Penguin Books Ltd. Inglaterra. Ediciones Martinez Roca S. A. 1988
Barcelona.
39 Metodología de estudio en que se consulta libremente a jóvenes sobre actos
ilícitos en los cuales han participado.
40 Fajnzylber P., Lederman D., y Loayza. Norman Editores. “Crimen y Violencia
en América Latina”. Colombia, Banco Mundial y Alfaomega 2001.
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Un capítulo central en la revisión de antecedentes
lo tiene el trabajo de Rutter y Giller (1988)38

quienes desarrollan un Informe para el Ministerio
del Interior Británico (Home Office) y el Dpto. de
Salud y Seguridad Ciudadana. Con base en este
informe se presenta un extenso libro que revisa
la evidencia empírica en relación a los temas de
la delincuencia juvenil.

En su análisis de lo que denominan “Clase social”
se examinan las principales conclusiones respecto
de la eventual influencia de la clase social en el
origen de comportamientos desviados. Citando
diversos estudios de la realidad norteamericana
y británica (Wadsworth 1979, May 1975, Rutter y
Col. 1979, Houston 1983, West y Farrington 1973)
concluyen que: “Todos los estudios muestran
alguna asociación entre las variables de clase
social y la delincuencia”. (Rutter y Giller p. 102)

El primer estudio citado muestra que mientras el
22% de los jóvenes de clase social baja eran
delincuentes, solamente el 4% de los hijos de
familias de clase social media - alta habían sido
condenados. El segundo estudio comparaba
jóvenes con padres con trabajo no manual, jóvenes
con padres de trabajo manual especializado, y
jóvenes cuyos padres no tenían ninguna
especialización, en el primer caso, llevados a los
tribunales llegaban al 6%, mientras los hijos de
padres con trabajo manual especializado
alcanzaban un 17% y, finalmente, los hijos de
padres sin ninguna especialización llegaban al
27%. Si bien a estos antecedentes se les puede
cuestionar el sesgo de la mayor indefensión de
los jóvenes de clases bajas frente al sistema de
justicia criminal, los antecedentes basados en
autoinformes39  confirman la relación entre clase
social y delincuencia. Belson (1968) registra que
un 15% de los jóvenes con padres profesionales
o empresarios declaraban haber robado, mientras
los hijos de padres no especializados que
declaraban robos llegaban al 25%. Esta misma
tendencia se repite en otros estudios basados en
autoreportes (Rutter y Giller p 102 ss).

El hecho que la relación entre clase social y
delincuencia se confirme en los estudios de
autoinformes, pero con diferencias menores, se
debe -como lo explican los autores-a que en
muchos casos los estudios de autoinformes
estaban considerando conductas triviales (no
asistir a clases, beber por debajo de la edad
permitida, tirar petardos). Sin embargo, cuando
se hace coincidir las conductas consultadas en
las cifras oficiales y los autoinformes, los estudios
son coincidentes en la asociación entre clase
social baja y delincuencia.

Aún con la evidencia presentada, el texto de
Rutter y Giller se cuestiona sobre el tipo de
influencia que ejerce la “clase social”, se revisan,
en este sentido, hipótesis que hablan de factores
conductuales que han estado a la base de la
condición socioeconómica baja y que,
eventualmente, pudieran ser los reales factores
predisponentes a las conductas antisociales.

Si bien los estudios no son concluyentes, es posible
afirmar de acuerdo con estos autores que la
delincuencia “al igual que cualquier otro tipo de
conducta social, es influenciada tanto por las
fuerzas sociales y culturales como por los factores
personales y familiares” (Ibid 108).

4.3 Desigualdad

Más allá de la privación económica entendida
como pobreza o ingresos medios, el factor que
aparece con mayor incidencia en la bibliografía
es la desigualdad, conceptualizada como
distribución inequitativa del ingreso. No obstante,
algunos estudios, muestran resultados
aparentemente contradictorios. Los dos estudios
del Departamento de Economía de la Universidad
de Chile, Nuñez et al 1998 y Benavente 2006, ya
citados, reportan un vínculo negativo o no
significativo entre las variables desigualdad y
actividad delictual. El estudio de Nuñez y otros,
al observar la desigualdad con el coeficiente de
Gini, no encontró resultados significativos con
las variables de criminalidad. El estudio de
Benavente, midiendo también desigualdad según
el coeficiente Gini no encuentra relación
significativa con los robos o hurtos.

Estos resultados, contradictorios con lo esperado,
deben entenderse a la luz de lo señalado por
algunas de las teorías clásicas de la criminología.
Aparentemente, la desigualdad medida por el
coeficiente Gini está reflejando profundas
condiciones de desigualdad en regiones con un
alto componente rural, pero no es esta
desigualdad la que influye en la emergencia de
conductas desviadas, sino aquella más propia de
contextos urbanos.
En este sentido, abundan los reportes de
investigaciones que encuentran en la desigualdad
un factor altamente relacionado con la
criminalidad. El trabajo de Fajnzylber, Lederman
y Loayza40, concluye que un 1 % en el coeficiente
de Gini representa un incremento de un 1,5% en
la tasa de homicidio y un aumento de un 2,6%
en la tasa de robos.
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Otro interesante trabajo de Londoño y Guerrero
(1999)41 recoge los resultados de 6 estudios
relativos a la violencia en América Latina.

En el tema que nos ocupa, destacan las
conclusiones del estudio que realiza la Oficina
del Economista Jefe del Banco Interamericano
de Desarrollo. Se construyó una base de datos
de 184 registros de 17 países de América Latina,
entre 1970 y 1995. La base consideró antecedentes
de ingreso per cápita, desigualdad del ingreso,
pobreza y brechas educativas. Se concluye que
pobreza y desigualdad inciden de manera
importante en los homicidios registrados. No
obstante reconocer la colinealidad entre pobreza
y desigualdad, se afirma que cada variable por
separado tiene su propia incidencia en el
fenómeno criminal.
El mismo trabajo aporta otro antecedente
interesante que habla de otra cara de la
desigualdad 42. La brecha educativa aparece
fuertemente ligada a las tasas de homicidios. Si
bien, durante los primeros años de avance
educacional los datos son contradictorios,
reflejando un aumento en los homicidios que
puede deberse al efecto rezagado de esta brecha,
luego de superar los 6 años promedio de
escolaridad esta mayor escolaridad se observa
asociado a un descenso en los homicidios.

“La ampliación de la brecha educativa frente a
los patrones esperados sería la variable de mayor
incidencia en el largo plazo en el aumento de la
violencia…” “las fluctuaciones del ingreso así
como de la pobreza y la desigualdad afectan
enormemente los cambios de corto plazo de la
violencia homicida”…” Los cambios en la
desigualdad y la pobreza podrían, entonces,
explicar la aceleración de homicidios en el segundo
quinquenio de los ochenta y el posible quiebre
de esta tendencia identificado en el período 94
-95” (Ibid p. 39 - 40)43:

Las autoras Ana María Cerro y Osvaldo Meloni,
de Argentina44, abordan el tema de la incidencia
de la distribución del Ingreso y el desempleo en
la delincuencia.
El estudio desarrollado, siguiendo el modelo de
Becker, analiza un panel de datos del período
1990 a 1997 por provincia en Argentina. En él se
incluyen variables relativas a la probabilidad de
arresto o sentencia, gasto público en seguridad
y justicia, PIB per cápita por provincia y
desigualdad. Luego de comprobar un “efecto

disuasión” de las probabilidades de castigo y
sanción sobre las cifras de criminalidad; constatan
“la existencia de un efecto “entorno
macroeconómico y social sobre la delincuencia”
(Ibid p. 13) .

Las variables sobre PIB per cápita por provincia
y desigualdad de ingreso doblan los coeficientes
que se obtienen en las variables sobre probabilidad
de arresto y sentencia. El modelo de análisis
concluye que “aumentos que un 10% en el PIB
per cápita y en la desigualdad traerán aparejado
incrementos del 4,6% y del 3,9% respectivamente
sobre la tasa de delincuencia”45.

La relación positiva entre PIB per cápita y
delincuencia se explica porque las zonas más
ricas atraen u ofrecen mejores posibilidades a la
delincuencia.

En todo caso, destacan de manera especial la alta
significancia de la desigualdad de ingreso sobre
la delincuencia.

Constatando las distintas maneras de entender
la desigualdad y justificando la conveniencia de
entenderla como desigualdad de ingresos, los
autores Cea, Ruiz, Rodriguez y Matus (2007)46

conceptualizan la desigualdad entendiéndola
como una falla en los mecanismos de integración
institucionales, que produce la búsqueda de
caminos alternativos de integración. En una
sociedad que se articula por el consumo resulta
conveniente hablar de desigualdad de ingresos,
ya que son éstos los que permiten a las personas
integrarse. Estos autores afirman que la revisión
realizada de diversos trabajos, constata siempre
una relación positiva entre desigualdad y
delincuencia; es decir, a mayor desigualdad mayor
delincuencia.

41 Londoño J.L., Guerrero R. “Violencia en América Latina. Epidemiología y
Costos”. Red de Centros de Investigación del Banco Interamericano de Desarrollo.
BID 1999.
42 Ibid pgs. 37 y ss.
43  Ibid p. 40
44 Cerro Ana M. y Meloni O. “Distribución del Ingreso, desempleo y delincuencia
en la Argentina” de la Universidad de Tucumán, Argentina.
45 Ibid
46 Cea M., Ruiz P., Matus J., “Determinantes de la Criminalidad. Revisión
bibliográfica” Política Criminal N° 2.D4, 2007 p. 1 - 34
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La desigualdad, como lo plantea Roberto García
(1995)47, debe entenderse como un fenómeno
con diversas consecuencias: si existe una alta
concentración de los ingresos legales en unos
pocos, entonces hay un sector con ingresos legales
muy bajos lo que - siguiendo el modelo de Becker
- representa un incentivo para el delito, pero esto
se da en dos sentidos. Como búsqueda para
obtener mayores ingresos, pero también, como
esfuerzo por superar una condición de inferioridad
frente a los sectores de altos ingresos. En el
contexto latinoamericano, e incluso en el
norteamericano, el tema de la desigualdad es
mencionado con gran frecuencia. Un estudio que
abarcó 125 áreas metropolitanas de Estados
Unidos48  registra que la criminalidad aparece
más asociada a la desigualdad de ingresos que a
los porcentajes de gente pobre. En 199749

Fajnzylber et al. llegan a la misma convicción: la
pronunciada desigualdad en el contexto
latinoamericano se demuestra fuertemente ligada
a la criminalidad.

4.4 Factores educacionales

Si bien en lo que se viene comentando ya está
presente el tema educacional, resumimos en
breves líneas el rol que juega este tema en la
generación de determinados contextos. Lo
primero que es necesario precisar es si se deben
entender los problemas escolares de fracaso o
deserción como factores de riesgo en la
emergencia de conductas desviadas o se trata de
una primera manifestación   o efecto de un
comportamiento desadaptado socialmente.

En la comprensión de este trabajo - como veremos
más adelante- se sostiene que algunas variables
se activan en la interacción con otras, en un efecto
“cascada” o sumativo, capaz de darle a una
variable específica la capacidad para incidir en
un cambio de conducta radical. En este sentido,
los factores educacionales son, al mismo tiempo,
efecto y origen de un problema que se consolida
paulatinamente en la configuración de la
personalidad de un niño. En lo específico, buena
parte de los autores revisados y que hacen
referencia a la influencia de las condiciones
socioeconómicas consideran particularmente la
variable educación.

Desde el enfoque del modelo de Becker, Rodríguez
(2003)50 encuentra una relación negativa y
significativa entre el nivel educativo y la

criminalidad en España. Es decir, el modelo
demuestra que a mayor escolaridad mejores
oportunidades de acceso al mercado legal y, por
tanto, menos atractiva la actividad ilegal.

La educación influye también en cuanto parte del
proceso de socialización de los niños. En esta
línea se pronuncia el trabajo de Rutter y Giller
del año 1988, el que encuentra en algunos estudios
una influencia del grupo de pares, influencia que
se mantiene aún cuando se despejan variables
de origen de los sujetos. Del trabajo que sirvió de
antecedente del presente estudio (Araya et al.
2002)51  se rescata la referencia a una
investigación con diseño cuasi experimental que
comparó a un grupo de jóvenes encarcelados con
otros provenientes del mismo contexto social que
no tenían problemas con la justicia. El trabajo
constata que en el grupo de jóvenes encarcelados
sólo el 38% de los padres había cursado la
enseñanza secundaria, mientras en el grupo de
control un 62% de los padres poseía estudios
secundarios.

El Instituto Nacional de la Juventud en Chile,
luego de revisar diversos estudios dedicados al
ámbito de la juventud, resume los factores de
riesgo identificados y su eventual proyección en
conductas ilegales. El diagrama que reproducimos
se explica por sí solo52.

48 Blau y Blau, 1992, en: Buvinic M., Morrison A., Shifter M., La violencia en
América Latina y el Caribe. Banco Interamericano de Desarrollo. Washington,
D.C. 1999.
49 En Buvinic et al 1999.
50  Rodríguez Antonio. Los Determinantes Socio-económicos del Delito en
España. Dpto. de Economía, University of Southern Denmark. 2003.
51 Muñoz et al 1994 en: Araya J. Sierra D. Influencia de los factores de riesgo
social en el origen de comportamientos delincuenciales. Índice de vulnerabilidad
social - delictual. Ministerio de Interior. Chile. 2002.
52 La dialéctica de la integración y la exclusión social. Estudios Instituto
Nacional de la Juventud. Mideplan. Chile. 2005.



53 Acero González, Ángela Rocío, Escobar - Cordoba, Franklin y Castellanos
Castaneda, Gabriel. “Factores de riesgo para violencia y homicidio juvenil”.
Rev. Colombiana de psiquiatría., ene./mar. 2007. vol.36. no.1, p. 78 - 97. ISSN
0034 - 7450.
54 Levitt, Steven D. Entendiendo por qué se redujo la criminalidad en la
década de 1990: cuatro factores que lo explican y seis que no. Ius et Praxis,
2004, vol. 10, no. 2, p. 97 - 135. ISSN 0718-0012.
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4.5 Concatenación de variables

Un interesante trabajo publicado en la Revista
Colombiana de Psiquiatría (2007)53 informa de
otros antecedentes que relacionan condiciones
socioeconómicas y criminalidad pero,
adicionalmente, pondera el rol de estas
condicionantes como factores de riesgo. De
acuerdo a este trabajo, diversos estudios
realizados identifican a las malas condiciones
económicas como factor de riesgo, aunque
normalmente acompañado de otros factores:
maltrato infantil, familias disfuncionales, malas
técnicas de crianza, etc. Entre sus constataciones
figura lo siguiente:

“En cuanto a factores situacionales y
comunitarios son significativos que los jóvenes
de las áreas urbanas, así como los que habitan
en barrios con altos índices de desempleo,
pobreza y mujeres cabeza de familia, son más
violentos que los de las áreas rurales” (Ibid p.
84).

Un estudio longitudinal de Cambridge (en Acero
et al. 2007) con seguimiento a 411 jóvenes desde
los 8 años de edad reporta entre los factores
predictores de conducta antisocial: “la
hiperactividad, la impulsividad e inatención, la
inteligencia baja, los logros escolares escasos, la
criminalidad familiar, los recursos económicos
bajos de la familia y padres con baja
educación.”(Ibid). Once años después de iniciada

la investigación se confirman como factores
predictores del comportamiento violento:
ingresos familiares bajos, familia grande, padre
convicto, escasas conductas de crianza por los
padres e, inteligencia no verbal baja (Ibid p. 85).

Así, al pasar de un puntaje de 0 a 4-5 en estas
variables se incrementa el riesgo de condena
por delito violento entre 3% a 31%; y el riesgo
de condena por un hecho no violento se
incrementa entre 20% a 70%.

Se informa también sobre el estudio en Colombia
de Klevens que analiza a 223 hombres con grupo
de control arrestados en diferentes ciudades de
este país. Los factores encontrados son: familiares
criminales, privaciones económicas, ausencia de
padres, conflictos familiares, castigos severos,
abuso físico, madre ausente, rechazo y no
supervisión (Ibid 86).

En el contexto norteamericano el trabajo de
Levitt (2004)54  puede clasificarse en una lógica
de reconocer la influencia de las variables
socioeconómicas en el delito, pero hacer presente
o postular otras variables como de mayor
influencia en el fenómeno. El autor descarta
como explicación para la reducción de la
criminalidad en Estados Unidos, en los años 90

Bajos ingresos
Presión por trabajar

Fracaso escolar
Deserción

FAMILIA

Bajo nivel de
escolaridad

Empleo precario

EDUCACIÓN

Malas notas
Repitencia

Inasistencia

Desempleo
Empleo precario

Conducta
Ilegal

“La dialéctica de la integración y la exclusión social”. Estudios, Instituto Nacional de la Juventud.
Mideplan. Chile. 2005.
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las siguientes variables:  la solidez de la economía,
los cambios demográficos, las mejores estrategias
policiales, las leyes de control y porte ilegal de
armas y un aumento en la aplicación de la pena
de muerte y, postula el cambio, que las
“verdaderas razones” de la reducción de la
criminalidad en los 90 en ese país, son: el
incremento en el número de policías, el aumento
de la población penal, la disminución de la
epidemia de crack y la legalización del aborto
(ibid p. 10 y ss.).

No obstante esta postura decidida del autor a
favor de estas cuatro variables, al momento de
revisar la influencia de la solidez de la economía
el autor reconoce una influencia, aunque
moderada. Su análisis del por qué del
decrecimiento de la criminalidad en el período
que va entre 1991 a 2001, reconoce que en este
período el crecimiento económico expresado en
el PIB real per cápita fue de 30%, que la tasa de
desempleo cayó de 6,8% en 1991 a 4,8% el 2001.
Adicionalmente, el trabajo de Levitt nos permite
constatar que de los últimos estudios revisados
(Freeman 1995, Machin y Meghir 2000, Gould,
Weinberg y Mustard 1997, Donohue y Levitt 2001,
Rápale y Winter- Ebmer 2001) se puede observar
lo siguiente: “Casi todos estos estudios muestran
una relación estadísticamente significativa,
aunque sustancialmente pequeña entre las tasas
de desempleo y los delitos contra la propiedad”
(Ibid p. 11). La influencia de la situación económica
en la criminalidad, no satisface a Levitt como
explicación del hecho que esta influencia debiera
ser en delitos contra la propiedad y, por tanto, no
explicaría el descenso en los delitos violentos.
Además esta influencia podría explicar un 2% de
la reducción de la criminalidad pero no el 30%
de descenso en estos delitos.

Esta postura resulta muy interesante de ser
analizada ya que nos sitúa en un escenario que
se aproxima a las convicciones del presente
trabajo. Si bien no es expresado por Levitt,
diversos autores hacen referencia al efecto en
cadena que muestran las variables que influyen
en la criminalidad. No es el peso de ellas por
separado lo que determina la influencia sino una
interacción o convergencia, la cual sí tiene la
fuerza necesaria para el condicionamiento de
algunos sujetos.

4.6 Trayectorias de vida

Otra forma de aproximarse a los factores e

interacciones que condicionan el origen de
comportamientos delincuenciales es a través de
la revisión de trabajos que exploran historias de
vida de jóvenes infractores.
Tomando uno de estos trabajos (2004)55

sintetizamos los factores identificados en el
estudio:
· Relación problemática con la madre y el padre:
consumo de alcohol y drogas de parte de los
padres, violencia intrafamiliar, ausencia o
abandono del hijo (a).
· Empleo y situación económica precaria o vínculo
delictual de alguno de los progenitores.
· Precocidad: búsqueda temprana de autonomía,
libertad: “La combinación de independencia
económica con socialización callejera daba por
resultado además una sensación de libertad y
autonomía, por cuanto nadie les imponía normas
ni los sometía a castigos.
“El relajamiento normativo familiar provenía de
la indiferencia o incapacidad de los tutores de
establecer límites y actuar en consecuencia en
su medida justa, esto porque se suelen relatar
patrones de crianza y supervisión extremos, es
decir,  o eran castigos permanentes y
autoritarismo, o bien negligencia e indiferencia”.

· Fracaso y deserción escolar: se percibe un
comportamiento inmediatista, impulsividad, falta
de proyección.
· Inestabilidad vital (en palabras de los autores:
volatilidad): se describen continuos cambios de
casa, cambio de tutores.
· Rebeldía “choreza”: actitud orgullosa de resistirse
a la subordinación, a recibir órdenes. Es necesario
ser “vivo”, no “gil” (bobo).
· Entorno familiar y de barrio violento y delictual.

4.7 Condicionalidad de los factores de riesgo

Al anunciar una “concatenación de variables” se
está introduciendo lo que conforma un tema central
del presente estudio. Si bien se llega a la conclusión
que los factores socioeconómicos hasta aquí
revisados ejercen una influencia real en la
emergencia de conductas delincuenciales, por otra
parte, esta asociación sólo se hace efectiva en la
medida que estas variables interactúan con otros
factores personales o comunitarios, conformando
las condiciones suficientes para que un individuo
transgreda las normas instaladas cultural e
institucionalmente.
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55 Ministerio del Interior, Chile. Asesorías para el Desarrollo. Serrano C.,
Fernández J., Valderrama C. Valle M.  Estudio de los factores sociales que
contribuyen a la emergencia de la delincuencia y la dependencia de drogas.
2004



57 Fundación Nacional para la Superación de la Pobreza. Potencialidades y
oportunidades: un enfoque global de la pobreza y de su medición. Serie de
documentos N° 3. 1999 p. 10.
58 González A., Fernández J., Secades R. Guía para la detección e intervención
temprana con menores en riesgo. Colegio oficial de Psicólogos del Principiado
de Asturias. Gijón. España 2004.
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Un trabajo sobre la ciudad de Montevideo (2003)56

aporta interesantes ideas en la línea de entender
la interacción de diversas variables. Luego de
revisar temas de desarrollo urbano, diferencias
sociales, segregación residencial, empleo y otros,
los autores constatan las circunstancias de
deterioro que se producen en las poblaciones
afectadas por las condiciones socioeconómicas:
clima de incertidumbre en ingresos y empleo,
debilidad de los tejidos sociales por la mudanza
forzada, dificultades para sostener normas de
convivencia e incapacidad de control en el
comportamiento de los jóvenes: “Lo que
contribuye al desorden social del vecindario”.
Citando a Kessler (2002) los autores describen
cómo estas circunstancias hacen que se diluyan
los límites entre trabajo, ocio y delincuencia: la
no integración al mundo social y laboral hacen
ver a las actividades ilegales como una opción
más entre los posibles caminos a seguir. A
propósito del contexto descrito, los autores relevan
la importancia de la necesidad de pertenencia e
identidad de los jóvenes como factor que los
vincula al mundo ilegal, más que la persecución
de motivaciones económicas.

Con la lucidez de entender que las variables
socioeconómicas no ejercen, necesariamente,
una influencia directa, pero sí generan condiciones
propulsoras de comportamientos antisociales, los
autores señalan: “Sintéticamente, todo parece
indicar que en muchos de estos barrios, tanto la
comunidad local como las familias han perdido
el tono muscular necesario para hacer un control
efectivo de sus adolescentes y jóvenes. De hecho,
lo que parece producirse es un repliegue de los
adultos en torno al control de los espacios públicos
del vecindario”.

“En los barrios más guetificados, también se
verifica un repliegue de la presencia del Estado
como regulador de la convivencia” (Kaztman et
al. p. 52).

La misma comprensión del fenómeno alcanza un
estudio de la Fundación para la Superación de la
Pobreza57 en cuanto a observar que las
condiciones de privación económica y
marginalidad debilitan la cohesión y las normas
de convivencia: “Los grupos pobres tienen la
percepción de vivir en un ambiente más inseguro
que las capas medias. No hay evidencia de una
desintegración valórica radical pero las normas
que regulan la vida cotidiana entre los pobres

parecen ser poco eficientes para mantener el
orden social, por lo que los pobres deben invertir
mucho esfuerzo para arreglárselas en un medio
ambiente hostil. Los resultados de la encuesta
tienden a mostrar la presencia de rasgos culturales
de tipo marginal, tanto entre los grupos pobres
como en otros estratos de ingreso. También se
aprecia que muy pocos pobres se ubican
claramente en la cultura de la integración” (Ibid
p. 10).

La constatación de que son múltiples las variables
que inciden en la emergencia de conductas
criminales y que, adicionalmente, esta influencia
se ejerce de manera indirecta, concatenada, lleva
a que se deba abordar el fenómeno desde un
enfoque epidemiológico. Esta perspectiva significa
entender que las variables incidentes no son
causa directa y su eventual influencia no
determina la conducta humana.

Se trata de influencias o factores de riesgo que,
dependiendo de la interacción entre ellas, de las
capacidades personales del individuo (resilencia)
o de aspectos no contemplados originalmente en
este estudio, facilitan o empujan a algunos sujetos
a vincularse en conductas contrarias a la Ley.

Siguiendo a González et al.58, el concepto riesgo
representa el incremento de la probabilidad de
un resultado o consecuencia negativa dentro de
una población determinada. De acuerdo con ello,
con factor de riesgo se hace referencia a los
atributos o características que aumentan el riesgo.
Para el caso de este estudio nos concentramos
en los factores que representan un riesgo que se
manifieste un comportamiento delincuente o
violento.

Con factor de riesgo, por tanto, se hace referencia
a un concepto co-relacional que no obliga a que
necesariamente se produzca la consecuencia.
Este concepto tiene un estatus condicional y
probabilístico. Es decir, el hecho que se produzca
un resultado (comportamiento criminal) depende
de la presencia e interacción de diversas variables.

56 Kaztman R., Corbo G., Filgueira F., Furtado M., Gelber D., Retamoso A.,
Rodríguez F., La ciudad fragmentada: mercado, territorio y delincuencia en
Montevideo. Universidad de Texas at Austin. Working Paper N° 02 - UR -01.
Montevideo, Uruguay 2003.
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“La presencia combinada de factores puede
aumentar el riesgo de forma más sinérgica que
aditiva” (Webster - Stratton y Taylor, 2001)59

“La interacción de los factores de riesgo y
protección es quien determina el resultado (riesgo),
y la interacción del individuo con su ambiente es
quien determina la vulnerabilidad a la conducta
desajustada” (Glantz, 1992)60

Se produce -nos explican los autores- un
“anidamiento de contextos”: los contextos cercanos
(familia) anidan en un escenario mayor (barrio)
que relativizan la influencia de la familia. De esta
manera, la familia y el grupo de pares, se ven
condicionados por un contexto mayor que moldea,
condiciona, limita o potencia el desarrollo; este es
el contexto social que acompaña necesariamente
la historia personal y proyección de los sujetos.

En el modelo de Webster -Stratton y Taylor 200161

se produce un funcionamiento “en cascada”  de
los factores de riesgo, donde a veces un solo factor
puede tener la fuerza para producir una conducta
desadaptada o, más típicamente, la presencia de
un factor empuja y se suma a otros, generando un
cuadro de compleja intervención.

59 Ibid p. 25.
60 En González et al 2004 p. 28.
61 Ibid
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Nota: Figura tomada de González et al. 2004 p. 25.

Grupo de iguales desviado

Supervisión baja
Disciplina ineficaz
Vínculos familiares

Abuso de sustencias
Violencia

Delincuencia

Problemas de
conducta tempranos

Problemas de adaptación
Niño/escuela/maestro

Fracaso escolar

· Factores de los padres
· Prácticas de disciplinas
· Supervisión baja
· Baja estimulación

· Factores Individuales
· Dificultad en manejo de
conflictos
· Habilidades sociales
deficitarias
· Impulsividad, problemas
de temperamento

· Factores contextuales
  /familiares
· Pobreza
· Delincuencia y
  enfermedad mental paterna
· Abuso parental de
  sustancias
· Estresores

· Factores escolares y
  del grupo de iguales
· Conductas ineficaces
  del maestro
· Conductas agresivas
· Rechazo de los
  iguales normales
· Asociación con
  iguales desviados

Problemas
de conducta
tempranos

Factores de riesgo relacionados con conductas-problemas.62

62 Guía para la detección e intervención temprana con menores en riesgo. González et al. 2004
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V. DESARROLLO DE LA
INVESTIGACIÓN

5.1 Variables seleccionadas

Las variables seleccionadas nacen de un marco
teórico revisado con detención en este estudio,
que señala a diversas variables sociales y
demográficas como asociadas al origen de los
comportamientos contrarios a la ley. La inclusión
del conjunto de variables refleja la búsqueda
abierta que debe tener la investigación para
comprobar luego, empíricamente, cuáles son
efectivamente las más adecuadas al fenómeno
en estudio.

El estudio que sirvió de antecedente al presente
trabajo (Araya y Sierra 2002) tomó en cuenta un
total de 21 variables para las cuales existían datos
actualizados en esa fecha. Si bien la aspiración
en estas investigaciones es contar con el mayor
número de antecedentes posibles, la realidad limita
este deseo y se hace necesario tomar opciones
prácticas que implica quedarse con un número
menor de variables, pero en la certeza de que se
trata de datos confiables y actualizados.

De las variables originalmente consideradas -
siguiendo el trabajo del año 2002- fue necesario
excluir la dimensión droga, expresada en
antecedentes de prevalencia en el consumo de
alcohol, drogas, propensión y vulnerabilidad para
acceder a estas sustancias.

Los estudios de Conace, posteriores al 2000, no
cuentan con muestras representativas del ámbito
comunal. La incidencia de esta variable (consumo
y acceso a las drogas) dado sus bajos valores
requiere de grandes muestras para representar
este fenómeno en la población. Adicionalmente,
la variable Fuerza de trabajo no se encontró
disponible oportunamente en fuentes oficiales,
por lo que se decidió excluirla del estudio.

En el caso del tema de la desigualdad en la
encuesta Casen 2006, si bien consideró el
coeficiente Gini, los resultados presentados sólo
están disponibles para los niveles nacional y
regional y no para el ámbito local. Debido a esto,
y siguiendo la experiencia positiva del estudio de
2002, se construyó un indicador de desigualdad
a partir de las diferencias entre los ingresos
promedios comunales y el ingreso promedio de
la respectiva provincia donde está inserta cada
comuna. Pensamos que al proceder de esta
manera estamos reflejando de buena manera el
conflicto que late en quienes experimentan la
carencia cotidiana y, al mismo tiempo, observan
los bienes que poseen otros sectores y que
constituyen fuente de comodidad, pero también
de adquisición de un determinado estatus social
(Merton 1967).

Por otra parte, la variable analfabetismo u otras
relativas a la realidad educacional, han sido
incluidas para intentar reflejar los nichos o
subculturas de marginalidad o baja integración
social. Si bien los análisis puede ser que no arrojen
inicialmente una injerencia significativa de esta
variable, ésta debe estar presente en estudios o
análisis específicos que exploren, por ejemplo, la
asociación entre analfabetismo y delitos de
carácter violento. En cualquier caso, es necesario
advertir que algunas variables que parecen no
tener inicialmente mayor influencia, adquieren,
en su convergencia con otros factores de riesgo,
un protagonismo especial en la definición de
tendencias y problemas de alta complejidad en
las comunas del estudio.

De esta manera, las variables y fuentes de
información incorporadas por territorio, son las
que se presentan a continuación.
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63 Casen: Encuesta de Caracterización socioeconómica. Aplicada cada 2 o 3 años a una muestra de la población nacional en Chile por el Ministerio de
Planificación. Este instrumento permite medir variables sociales y focalizar las políticas públicas. En: www.mideplan.cl.
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5.2 Estandarización de variables

Los antecedentes recopilados para las distintas
variables son expresiones de porcentajes, en
algunos casos, de cifras de dinero, años de
escolaridad o tasas de denuncias. Debido a las
distintas escalas en que están expresadas las
variables y al distinto sentido de los valores en el
fenómeno de estudio, se procedió a estandarizar
los valores a una escala común de 0 a 100 puntos.
Así, por ejemplo, un mayor valor en hacinamiento
se corresponde con un mayor valor en la escala
de 0 a 100, quedando la comuna con mayor
hacinamiento con 100 puntos y las demás en
proporción a sus valores en esta escala. En el caso
de ingresos comunales, a un mayor valor le
corresponde un menor puntaje, en función de
valorar las mayores condiciones de riesgo de las
comunas con menores ingresos.

La estandarización queda expresada por la
siguiente fórmula:

5.3 Hallazgos del Estudio del año 2002

El estudio original del año 2002 optó por agrupar
las variables relacionadas temáticamente en
diversas “dimensiones” representativas de
aspectos particulares de las características sociales
y demográficas analizadas. En este sentido, una
de las primeras constataciones registradas es la
mayor fuerza que adquieren las variables
agrupadas en dimensiones, en comparación con
asociaciones más débiles cuando las variables son
consideradas individualmente. Destacan
especialmente las dimensiones “Pobreza”, “Clima
familiar” y “Entorno”. En estos casos, los valores
de las correlaciones de estas dimensiones con la
variable dependiente “Tasa de población penal
por comuna” son superiores, en general, a los
valores de las correlaciones de las variables que
componían la dimensión.

Esto lleva a constatar que la suma o interacción
entre variables genera un fenómeno distinto y
superior en su influencia. Así por ejemplo, la
dimensión Pobreza que reunía datos de indigencia,
pobres no indigentes e ingreso autónomo comunal,
logra un valor de correlación de 0,345, guarismo
superior al promedio de las correlaciones
registradas por las 3 variables.
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La dimensión “Clima familiar” que combina datos
de denuncias por violencia intrafamiliar y
hacinamiento, obtiene una correlación positiva
y significativa de 0,487, muy superior a los valores
originales de 0,28 y 0,44 respectivamente.

En la dimensión “Entorno” compuesta por:
porcentaje de población urbana, porcentaje de
población de 15 a 34 años y desigualdad, si los
valores de estas variables fluctuaban entre 0,2
y 0,36, la dimensión alcanza un valor de 0,46 en
su asociación positiva y significativa con la tasa
de población penal.

El Índice de Vulnerabilidad Social - Delictual
construido a través del análisis factorial, y que
consolidó al conjunto de variables en un único
valor por comuna, registró una correlación
positiva y significativa de 0,486 con la tasa de
población penal por territorio. Es decir, el estudio
concluyó que los espacios locales que reunían
mayores condiciones de riesgo, se correspondían
c o n  l a s  c o m u n a s  q u e  a p o r t a b a n ,
proporcionalmente, más sujetos a la población
penal del país.
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VI. RESULTADOS DEL PRESENTE
ESTUDIO

Con la técnica del análisis factorial se realizaron
distintos ejercicios buscando representar de la
mejor manera las variables del estudio, pero
también con el criterio práctico de identificar con
qué variables y comunas era más adecuado
construir un Índice representativo del fenómeno
de vulnerabilidad socio - delictual que se quiere
representar.

En un primer ejercicio se incluyeron un total de
334 comunas del país con los datos de las variables
descritas. El Análisis Factorial arrojó 4 factores
que explican un 67% de la varianza.

Las variables ingreso promedio comunal,
escolaridad, analfabetismo, repitencia en
enseñanza básica, puntaje Simce de 4° básico y
2° medio, desigualdad, población urbana y
población joven; aparecen agrupadas en el primer
factor, lo que indica que tienden a compartir estas
variables su presencia en el modelo, comparten
un factor común o se agrupan formando un nuevo
fenómeno particular que podríamos denominar
“mala integración al mercado y a la educación”.

En el segundo factor del análisis factorial (en
adelante AF) se reúnen las variables desocupados
2006 y hacinamiento, situación que podría estar
representando un fenómeno particular de familias
(tal vez jóvenes) no integradas al mundo del
trabajo y que viven en condiciones de allegados.

En el tercer factor, queda sólo la variable abandono
escolar con un comportamiento ambiguo dentro
del modelo. La constatación de que esta variable
no se integraba con otras variables y, que los
datos originales no resultaban confiables, dio
base, posteriormente, para descartar esta variable
del modelo. Por último, en el cuarto factor, se
agrupan las variables cobertura educacional y
denuncias por violencia intrafamiliar. En el caso
de la primera variable, se han reflejado los
antecedentes de la encuesta Casen 06 que registra
la diferencia entre la población en edad escolar
y quienes están efectivamente asistiendo a un
establecimiento de enseñanza.
No se encuentran antecedentes que permitan
relacionar,  con certeza razonable,  e l
relacionamiento de la variable cobertura
educacional con violencia intrafamiliar. Es posible

inferir que estas dos variables no se ven
representadas con las otras variables, por lo que
serían fenómenos que no necesariamente dicen
relación con condiciones de pobreza, educación
u otra.

Este primer modelo de AF utilizado tiene la ventaja
de haber reunido a todas las comunas del estudio
(334), pero presenta la limitación de que dificulta
una descripción común al reunir a comunas con
altos grados de diversidad en su composición
demográfica y social. A pesar de ello, como se ha
descrito brevemente, se comienzan a visualizar
antecedentes que permiten describir los
fenómenos en estudio. En este caso, un total de
11 de las 17 variables registran correlaciones
significativas con la variable dependiente Tasa de
población penal por comuna. El índice provisorio
construido con este primer modelo, alcanza una
correlación significativa con la variable
dependiente tasa de población penal por comuna
de un 0,258**64.

Un segundo ejercicio que resulta interesante
mencionar se realizó seleccionando las comunas
con más de 70 mil habitantes, un total de 69 entre
las 334. Detrás de la decisión de acotar el número
de comunas a este grupo de mayor población
estaba la sospecha de que homogenizando el
grupo de comunas se lograba que las variables
representaran de mejor manera un fenómeno
común o el sentido en que son afectadas por las
variables del estudio (no es lo mismo la pobreza
en el ámbito rural que aquella más propia de
contextos urbanos).

Este ejercicio arrojó 4 factores representativos
de un 70% de la varianza. En el primer factor se
agrupan un total de 12 de 17 variables: pobres,
ingreso, escolaridad, repitencia básica, repitencia
media, Simce 4°, Simce 2°, cobertura,
desocupados 03, violencia intrafamiliar,
hacinamiento y desigualdad. Según esto, subyace
a este conjunto de variables una condición común,
donde diversas condiciones de pobreza, malos
resultados escolares, hacinamiento y desigualdad
forman parte de una misma realidad. En el
segundo factor se ubican las variables
analfabetismo, desocupación 2006 y población
urbana, puede ser que esta agrupación de
variables represente un contexto de ruralidad que
está presente incluso en comunas con más de 70
mil habitantes.

64 **significativa al nivel 0,01 o en un 99%
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En el tercer factor se ubica la variable indigencia,
cuyos antecedentes originales no necesariamente
coinciden con el comportamiento de las otras
variables, ya que los valores de indigencia, al ser
bajos, son sensibles a que pequeñas cantidades
resulten relevantes al representarse en
porcentajes comunales; si se toma en cuenta
además que en este grupo se registran también
a mendigos o vagabundos, podemos entender
que éstos tienden a concentrarse en comunas
con altos grados de actividad comercial y no en
comunas de población pobre.

Finalmente, en el cuarto factor queda aislada la
variable población joven, afirmando, de alguna
manera, su independencia de las variables sociales
antes analizadas. El Índice elaborado esta vez
logra una correlación de 0.365** significativa con
la variable dependiente tasa de población penal
comunal.

6.1 Resultados de la opción adoptada en la
construcción del Índice

La necesidad de contar con un Índice que
permitiera medir las condiciones de vulnerabilidad
social delictual en un gran número de las comunas
del país, nos llevó a aplicar el AF en el total de
comunas con las cuales se contaba con
antecedentes de fuentes oficiales. Del total inicial

de 334, algunas comunas presentaban vacíos en
algún registro, dado que la encuesta Casen no
fue aplicada en la comuna o algún antecedente
particular no estaba disponible o no resultaba del
todo confiable; en razón de ello, se realizó una
selección rigurosa que implicó acotar el estudio
a un total de 291 comunas del país.

Teniendo como antecedente los primeros análisis
estadísticos efectuados, se optó por restringir el
número de variables en el modelo, dejando sólo
aquellas variables que permitían un análisis
factorial coherente con el modelo adoptado. Se
llegó a establecer que las variables: desocupación
03, desocupación 06, desigualdad, población
urbana, población joven, pobres, repitencia en
segundo nivel de enseñanza básica y Simce de
2° medio; conformaban un modelo de AF sólido
y coherente.

Las medidas de adecuación muestral KMO y test
de Bartlett65  que permiten analizar la adecuación
de las variables a un análisis factorial registraron
un valor de 0,703, lo que es positivo en un test
con medidas de 0 a 1 que exige valores superiores
a 0,5 para proceder con el análisis. La tabla de
Comunalidades, adicionalmente, demostraba que
cada una de las 8 variables registraba valores
suficientes en su representación en este análisis
factorial.

65 Cortada de Kohan N. Diseño Estadístico. Edit. EUDEBA. Buenos
Aires. 1994.
Hernández Sampieri R., Fernández Collado C. Baptista Lucio P.
Metodología de la investigación. 3° edición. McGraw-Hill
Interamericana. 2004.
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Este modelo arroja tres factores que representan
un total de 70,8% de la varianza explicada y las
variables se agrupan de la siguiente manera:

· Factor 1: porcentaje de población urbana;
porcentaje de población joven; repitencia básica
06; puntaje Simce 2° medio.
· Factor 2: desocupados 03; desocupados 06;
porcentaje de pobres.
· Factor 3: desigualdad
El primer factor explica un 35,1% de la varianza,
el segundo un 22,0% y el tercer factor un 13,6%
para llegar a un total de 70,8% de explicación de
la varianza.

Se manifiestan de esta manera tres fenómenos:
en el primer caso, un segmento que podríamos
caracterizar como jóvenes urbanos en dificultades.
En la medida que se trata de comunas con más
jóvenes, mayoritariamente urbanos y están
presentes problemas de fracaso escolar o malos
resultados, se comparte un común denominador
de mala integración juvenil a los sistemas
tradicionales de promoción e integración social.

En el caso del segundo factor, estamos en
presencia de un fenómeno social más estructural
donde las comunas con mayores niveles de
desempleo en las mediciones 2003 y 2006
comparten, en alguna medida, la condición de
mayores niveles de pobreza, conformando una
condición de mala integración al mercado, con
individuos que no tienen trabajo o cuyos empleos
precarios no les permiten cubrir sus necesidades
básicas.

El tercer factor que resulta significativo en este
análisis factorial deja sola a la variable
desigualdad. Se hace aquí presente un ambiente
de pobreza que convive cotidianamente con altos
niveles de actividad comercial y buenos
estándares de vida de otros sectores sociales. Si
bien, las variables jóvenes, pobres y Simce se han
agrupado mejor en el primer o segundo factor,
vemos que una parte de ellas tiende a compartir
espacio con la variable desigualdad, en este
ambiente común que sólo se puede denominar
como desigualdad.

El Índice construido con base en estos tres
factores representativos de las variables, se ha
correlacionado con la variable dependiente Tasa
de población penal por comuna arrojando un
valor significativo de r 0,486**.

Este valor refleja una fuerte asociación de las
comunas con más presencia de riesgo en las
variables descritas y los niveles de población de
estas comunas que figuran condenados por delitos
de mayor connotación social.

6.2 Comunas con mayores niveles de
Vulnerabilidad social - delictual

A) Constataciones generales

La consolidación, a través del análisis factorial
de factores y luego de un Índice que representa
los niveles de vulnerabilidad social delictual de
cada comuna, es una herramienta que permite
entender de mejor manera los complejos procesos
de interacción de los factores de riesgo y, como
una valoración que permite focalizar -con
fundamentos técnicos- las políticas destinadas a
la prevención social del delito y la violencia, por
lo menos en sus manifestaciones en los delitos
de mayor connotación social.

La unidad de análisis del estudio han sido las
comunas del país, en este sentido, no se está
valorando a personas en particular, sino que se
está afirmando que las comunas con mayor
presencia de riesgo en las variables descritas
presentan condiciones que, estadísticamente, se
asocian con una mayor proporción de sujetos
condenados por delitos comunes en las cárceles
del país.

Dado que los antecedentes son promedios
comunales, se está haciendo una representación
genérica de las comunas. Existirán, con seguridad,
al interior de las comunas, sectores con mayor
nivel de vulnerabilidad que el promedio comunal,
u otros sectores, sin antecedentes relevantes en
materia de vulnerabilidad. Entendido de esta
manera, se presentan a continuación algunos
cuadros que destacan las comunas con más
elevados valores en el Índice (en anexo 2 lista
completa).
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66 Si bien el análisis incluía 334 comunas, algunas de ellas debieron ser
desechadas debido a la falta de algún dato.

Las comunas destacadas en amarillo se ubican en los primeros 20 lugares en ambos estudios.
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La principal diferencia entre el Índice 2002 y el
actual, es que el primero se realizó sólo para
comunas de más de 70 mil habitantes, en ese
entonces 63 en el país. El estudio 2007 ha incluido
un total de 291 comunas66 y eso dificulta la
comparación entre ambos estudios. No obstante
ello, los cuadros comparados que se presentan
muestran que en las primeras 20 con mayor
vulnerabilidad, 10 de ellas se repiten en ambos
estudios.

En general, se puede afirmar que las comunas
presentes el 2002, pero que no aparecen el 2007
han sido desplazadas por territorios no
considerados en el primer estudio y su ausencia
de los primeros lugares el 2007 no se debe a un
cambio en su situación social.

Se ha consignado que el índice obtenido para
cada  espac io  loca l  se  corre lac iona
significativamente con la tasa de población penal
por comuna- Pero si este dato resulta aún
abstracto podemos observar, comparativamente,
ambos antecedentes (índice y tasa de p. penal
por comuna).

De las 20 comunas con mayor índice, 15 presentan

valores en la tasa de población penal superiores
a la media del total, sólo 5 presentan valores
inferiores a la media del conjunto total. Las únicas
5 comunas con tasa de PP inferior a la media
(85,7) son: P. Hurtado 66,7; Tomé 70,5; El Monte
40,09; Negrete 44,9; Quilaco 26,3 y Alto Hospicio
0,0.

La comuna de Alto Hospicio, de reciente creación,
no registra antecedentes de población penal ya
que ésta ha sido registrada en la comuna de
origen (Iquique). En el caso de las otras, se trata
de comunas pequeñas en población, con fuerte
componente rural, donde los factores de riesgo
que identifica el Índice no tienen, en estos lugares,
el mismo efecto que en medios urbanos.

El Índice desarrollado ha permitido constatar que
los factores de riesgo descritos inciden en
conductas ilícitas en la medida que estas
condiciones se manifiestan en medios urbanos.
En este sentido, advertimos sobre la menor validez
de este instrumento cuando se trata de comunas
con fuerte componente rural y de baja población.



En esos contextos, de acuerdo a la literatura
existente en criminología, una serie de factores
inhiben la manifestación de conductas contrarias
a la Ley, entre otros: el mayor control social
informal que ejerce la población al conocerse
entre todos, las menores oportunidades de
objetivos atractivos en contextos de escasa
circulación de valores, la mayor vigencia de valores
tradicionales de buen comportamiento,
honestidad, etc. la menor necesidad que impone
el medio por alcanzar cierto estatus o poseer
determinados bienes, etc. Algunos autores hablan
de la menor “modernidad psicosocial”67  de estas
poblaciones, entendido esto como apego a valores
tradicionales, inocencia, humildad, menor
competitividad.

Se evidencia la validez del Índice para identificar
las comunas con mayores niveles de
vulnerabilidad social - delictual, condición que,
como se ha visto, se relaciona bibliográficamente
y empíricamente con una mayor tendencia en
estos territorios para que algunos sujetos se
comprometan en conductas contrarias a la Ley,
especialmente en los denominados delitos de
mayor connotación social.

Las comunas que se ubican en los primeros 20
lugares y que si pertenecen a ámbitos
prioritariamente urbanos, registran tasas con
valores superiores a 200 en su tasa de población
penal, cuando la media es de 85,7.

De este grupo de 20, 13 de ellas pertenecen a la
Región Metropolitana, 6 comunas son de la VIII
Región y una es de la Primera Región.

B) El Índice contrastado con antecedentes
específicos

Si bien, como se ha mencionado en forma
reiterada, la postura del presente estudio es que
las variables sociales influyen en la criminalidad
en la medida que ellas convergen en determinados
contextos y, por tanto, la influencia de ellas en
forma aislada, tiende a no ser significativa, se ha
querido revisar la asociación de las variables por
separado para tener nuevas aproximaciones al
tema que abran las posibilidades de futuros
análisis.

En pruebas de correlación de los valores originales
de las variables con la variable dependiente tasa
de población penal por comuna, se observa que

s ó l o  a l g u n a s  va r i a b l es  se  a so c i a n
significativamente: La variable población registra
valores de r de 0,39 con la tasa de población
penal sugiriendo que la manifestación de
conductas antisociales es más propia de contextos
urbanos que concentran mayores volúmenes de
habitantes.

También existe asociación significativa entre la
variable años de escolaridad y tasa de población
penal. La constatación de que esta asociación es
de signo positivo resulta contradictorio con el
marco teórico general que hemos revisado: ¿Cómo
explicar que a mayor escolaridad se manifiesta
una mayor tasa de población penal? La explicación
que logra satisfacer la aparente contradicción,
dice relación nuevamente con las fuertes
diferencias entre el ámbito urbano y rural.

Las zonas rurales presentan valores más bajos
en la escolaridad promedio de la población, pero
esta condición en el ambiente rural no constituye
un factor de riesgo asociado a conductas
desviadas, es reflejo del cúmulo de circunstancias
de la vida rural: poca valoración a la necesidad
de educación, dificultad de acceso, pobreza que
impulsa tempranamente al trabajo en el campo,
falta de apoyo, etc.

En el medio urbano, en cambio, una menor
escolaridad promedio de la población tiende a
asociarse con mayores niveles de marginalidad,
empleos precarios, pobreza,exclusión social, etc.
factores todos que contribuyen a la vinculación
de algunos sujetos en conductas ilícitas.

De la misma manera, debe entenderse la
asociación negativa entre analfabetismo y tasa
de población penal. Aquí el dato sugiere que a
mayor analfabetismo, menor tasa de población
penal. El dato no está reflejando mayor presencia
de factores de riesgo, el mayor analfabetismo, en
este caso, está asociado con un ambiente rural,
y es este ambiente el que favorece una cultura
tradicional, con mayor vigencia de valores, con
mayor cohesión social, elementos que frenan la
aparición de conductas socialmente disruptivas.

C) Diferencias entre ámbito urbano y rural

Estas primeras observaciones,  de un
comportamiento de las variables a veces
contradictorio con la hipótesis general del estudio,
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nos llevan a analizar por separado el
comportamiento de las variables dividiendo a las
comunas según su grado de población urbana o
rural.
Se analizarán por separado las comunas en cuatro
grupos: a) con más del 90% de la población
urbana; b) entre 60% a 89% urbana; c) entre
30% a 59% urbana y, d) con menos de 29% de
población urbana.

i) Comunas con más de 90% de población urbana

Del total (291), 80 quedan en la categoría de más
del 90% de su población urbana, en promedio,
el 97% de su población es urbana y tienen en
promedio 132.832 habitantes. Se trata de comunas
donde un número importante de variables registra
notorias diferencias con los valores en las otras
categorías construidas: registran en promedio un
menor porcentaje de pobres e indigentes 15,6,
mientras que las otras tienen valores en torno al
20% de su población bajo la condición de pobreza
o indigencia. En concordancia con lo anterior, el
ingreso promedio es hasta un 50% mayor que
en las comunas con mayor población rural. Los
porcentajes de desocupados, sin embargo, tienden
a ser más altos en estas comunas urbanas 9,6%,
mientras las otras oscilan en valores de 4,5% a
7,5%.

Estas localidades tienden a mostrar mayores
niveles de población joven, aunque sin diferencias
importantes (31,8%, mientras las otras están
entre 28,4% a 30,7%).
Resalta en forma especial el promedio en la tasa
de población penal (143,4)68, en tanto las otras
comunas descienden desde un 81,2 a un 32,8 en
el valor de la tasa de población penal en las
comunas más rurales.

En las mismas localidades, el Índice promedio
obtenido a través del análisis factorial es muy
superior a los valores obtenidos por las otras
comunas 0,9 (las otras en la medida que avanzan
en más ruralidad presentan: +0,3; -0,6; -1,4). Es
decir, a pesar que los problemas representados
en las variables son, en algo más de la mitad de
los casos, de mayor magnitud en las localidades
más rurales, el Índice es mayor en las comunas
urbanas. El análisis factorial está ponderando la
importancia de las variables y su interacción para
reflejarnos una mayor vulnerabilidad de las
comunas urbanas por sobre lo que pueden indicar
algunas variables aisladas.

Esta aparente contradicción se explica por la
lógica del análisis factorial. Esta metodología
estadística busca identificar la mayor afinidad de
las variables para sintetizarlas en factores
comunes. De esta manera, el índice se fortalece
en aquellas comunas que se comportan de manera
más homogénea, donde las variables avanzan en
un mismo sentido, describiendo una problemática
que se conjuga, produciendo un clima particular
de marginalidad o peor calidad de vida. No sucede
esto en las comunas rurales que, en muchos
casos, tienen altos niveles de pobreza, pero -por
ejemplo- bajo desempleo o bajo nivel de denuncias
por violencia intrafamiliar.

Lo señalado, se ve reafirmado cuando se realizan
algunas pruebas de correlación entre las variables
y la variable dependiente tasa de población penal.
En este grupo de comunas analizadas (las de más
del 90% urbana) buena parte de las variables se
correlacionan significativamente con la tasa de
población penal; destacan de manera especial:
Simce 4° (-0,39), desocupados (0,36),
desigualdad69 (-0,50), Ingreso promedio comunal
(-0,6), escolaridad (-0,32), Simce 2° E.M. (-0,33),
cobertura educacional (-0,35), población urbana
(0,32).

Se ha dejado fuera de este grupo a la variable
pobres + indigentes, no obstante ésta registra un
valor de 0,25, es decir un valor de correlación
significativo, pero bajo comparado con los valores
que alcanzan las otras variables. Esto da base
para señalar que la pobreza parece tener una
influencia tangencial en el fenómeno que
analizamos; mayor asociación encuentran las
variables destacadas más arriba: contextos de
desigualdad, desempleo, con malas condiciones
educacionales y prioritariamente urbanos,
constituirían el ambiente propicio para la
manifestación de un desorden social y familiar
que facilita el ingreso de los sujetos a la actividad
delictual.

ii) Comunas entre 60% a 89% de población
urbana

Un subtotal de 101 comunas de las 291, quedan
representadas en este grupo, son comunas de
menor población 32.327 habitantes como
promedio, con mayores problemas sociales que
las más urbanas, pero donde la tasa de población
68 Es necesario recordar que la tasa de población penal por comuna es una
valor que expresa los casos en 100 mil habitantes de sujetos condenados en
la cárcel que tienen su origen en la respectiva comuna.
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penal llega a un valor promedio de 81,2; muy por
debajo del valor 143,4 que presentan las comunas
predominantemente urbanas.

Se advierte, desde ya, la menor influencia que
ejercen las condiciones sociales en la criminalidad
en estas comunas con importantes componentes
rurales y de menor población, sólo 2 variables se
correlacionan significativamente con la tasa de
población penal: violencia intrafamiliar 0,29 y
pobreza 0,32. El índice alcanza un promedio de
0,3, lo que indica que los problemas sociales
representados en las variables tienden a no
conjugarse en este tipo de comunas, y por tanto,
a no ejercer tanto efecto sobre la criminalidad,
representada por la tasa de población penal
comunal.

iii) Comunas entre 30% a 59% de su población
urbana
Las comunas de esta categoría alcanzan un total
de 96 de las 291 analizadas, con un promedio de
15.240 habitantes y el 45,5% en promedio de su
población urbana. En más de la mitad de las
variables que representan dificultades sociales,
estas comunas presentan valores algo superiores
a la categoría antes analizada; sin embargo, el
índice nuevamente baja situándose en un valor
de -0.6.

El valor de la tasa de población penal promedio
baja a un 45,5. Las variables en general no se
correlacionan con la tasa de población penal, sólo
la variable tasa de violencia intrafamiliar muestra
afinidad con la tasa de población penal de estas
comunas.

iv) Comunas con menos de 29% de población
urbana

Pertenecen a esta categoría 52 comunas del total
analizado, tienen en promedio 8.330 habitantes
con una media de 14,7% de población urbana. Los
valores de las variables sociales se mantienen en
rangos similares a la categoría anterior; sin
embargo, nuevamente el valor del índice baja
quedando en -1.4. La tasa de población penal, por
su parte, llega sólo a 32,8. Nuevamente
constatamos que las variables en general no se
correlacionan con la tasa de población penal, las
únicas excepciones son: el ingreso autónomo de
las comunas y el mayor porcentaje de población
urbana.

D) El Índice y las variables en comunas urbanas
Se ha descrito en los párrafos anteriores las
significativas diferencias que se advierten entre
el comportamiento de las variables dependiendo
del carácter predominantemente urbano o rural
de la comuna. Se analiza ahora, sólo al grupo de
comunas que concentra un 90% o más de su
población en el ámbito urbano, revisando el
comportamiento del Índice, de las variables en
forma aislada y sus características sociales que
las definen.

Como se anticipó en el análisis anterior de estas
comunas buena parte de las variables se
correlacionan significativamente con la variable
dependiente tasa de población penal. Los valores
de puntaje Simce 4° básico, desocupación,
desigualdad, indigentes y pobres, ingreso per
cápita promedio comunal, escolaridad, Simce de
2° medio, cobertura educacional, violencia
intrafamiliar, hacinamiento, población urbana;
presentan correlaciones significativas; para este
análisis, se trata de 11 de 16 variables.

No resultan significativas las variables repitencia
básica, repitencia media, población comunal,
analfabetismo, porcentaje de población joven. Al
inter ior  de las que se correlacionan
significativamente, se produce cierta afinidad en
variables que avanzan simultáneamente y hacen
coincidir en muchos casos sus mayores efectos
en las mismas comunas. Al ordenar las comunas
sucesivamente según las variables más relevantes
vemos aparecer reiteradamente las mismas
localidades: La Pintana, El Bosque, Cerro Navia,
Renca, Lo Espejo, La Granja, Lo Prado, etc. Estas
mismas, junto a otras, ocupan luego los primeros
lugares entre las comunas con más tasa de
población penal.

Se complementa ahora lo señalado con la visión
que nos entrega el análisis factorial de las variables
del estudio. Los factores arrojados por el análisis
factorial, sugieren un agrupamiento de las
variables que esbozan 'nichos de riesgo' o
dimensiones con alta injerencia en los
comportamientos de trasgresión a la Ley.
En el Factor 1, que explica en el análisis factorial
utilizado un 35,1% de la varianza, se agrupan las
variables: población urbana, jóvenes, repitencia
básica y puntaje Simce de 2° de Enseñanza Media.
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69 El valor de r en desigualdad es negativo, ya que expresa la diferencia entre
ingresos de la comuna y su entorno provincial.  En este sentido, la correlación
nos dice que cuanto mayor es la diferencia entre el ingreso comunal y su
entorno (mayor valor negativo), hay más desigualdad y esto se asocia con
mayores valores en las tasas de población penal de las comunas.
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 Este factor deja en los primeros lugares a las
comunas que se presentan en el cuadro a.

El segundo factor explica un 22% de la varianza
y agrupa a las variables desocupados 2003 y
2006 y porcentaje de pobres, para este caso
adquieren protagonismo las comunas de regiones
presentadas en el cuadro b.

El tercer factor arrojado por el análisis factorial
se conforma sólo con la variable desigualdad
(aunque muy acompañada en sus valores por las
variables pobres y Simce), este factor explica un
13,7% de la varianza completándose así un 70,8%
de la varianza explicada. Las comunas ordenadas
según este factor confirman el protagonismo de
la Región Metropolitana, cuadro c.



La ubicación de las comunas en los tres ranking
cambia dependiendo del factor elegido para
ordenarlas. En el primer caso, se está valorando
un ambiente urbano, con jóvenes y problemas
educacionales. Estas condiciones ejercen fuerte
influencia en la construcción del índice; aquellas
claramente urbanas con altos porcentajes de
población joven y cuyos indicadores en el ámbito
educativo están reflejando dificultades, son
espacios que requieren intervención y las áreas
a trabajar son precisamente las comentadas:
preocupación por la juventud, mejoras en las
oportunidades de buena integración al sistema
educativo y calidad de la educación.

En el segundo factor se presentan las primeras
15 comunas que resultan de un ordenamiento por
esta variable: están aquí las comunas con mayores
niveles de desocupación y con altos niveles de
pobreza. Serán, en este caso, estos problemas
los que generen un ambiente de marginalidad o
desorden social propicio para la manifestación
de conductas desviadas, pero esto ocurrirá con
mayor probabilidad en aquellas comunas que
empiezan a repetirse en los tres ranking, es decir
aquellas donde convergen los distintos factores
de riesgo.

Finalmente, en el tercer factor, se presentan las
comunas con mayores niveles de desigualdad,
entendiendo por esto la distancia que hay entre
aquellas comunas donde el bajo nivel de ingresos
de su población contrasta con mayor fuerza con
altos niveles de ingresos en su entorno
metropolitano. Los cuadros que se presentan sólo
resumen las 15 primeras ubicaciones, sin embargo,
ya es posible advertir que una buena parte de las
comunas se repiten, lo que está indicando la
convergencia de factores en un mismo territorio.
Esta convergencia se traduce en problemas
sociales que marcan las posibilidades de desarrollo
de niños y jóvenes.

 La conjugación de estos tres factores ha dado
origen a un valor final que está representando
los niveles de vulnerabilidad social delictual de
las comunas. Si esto es así, ¿En qué medida influye
el nivel de vulnerabilidad en la presencia de
criminalidad en las comunas?

El Índice elaborado a partir del análisis factorial
ha sido correlacionado con la variable dependiente
tasa de población penal, obteniendo un valor de
r de 0,486 positivo y significativo. Esta fuerte

asociación está indicando -de acuerdo con la
perspectiva de este estudio- la influencia que
ejercen las condiciones de vulnerabilidad en el
surgimiento de conductas delincuenciales en las
comunas estudiadas, pero de manera clara en
aquellas que son predominantemente urbanas.

Una manera de apreciar lo señalado se presenta
en Anexo 3. Se ha ordenado en un gráfico a las
comunas de menor a mayor valor en el Índice y
se aprecia un aumento progresivo en los valores
de la tasa de población penal en la medida que
aumenta el valor del Índice. Dado la variación
circunstancial de los valores de la tasa de
población penal, se ha agregado una línea de
te n d e n c i a  q u e  p e r m i te  a p re c i a r  l a
correspondencia general entre valor del Índice y
tasa de población penal en las comunas de más
de un 90% de población urbana.

El gráfico citado muestra, de manera fiel, lo que
se quiere afirmar en este trabajo: no existe una
correspondencia mecánica o causal entre las
condiciones de vulnerabilidad social delictual y
la criminalidad, representada en nuestro caso por
la tasa de población penal comunal; sin embargo,
es posible apreciar una influencia del nivel de
vulnerabilidad que afecta la trayectoria de las
comunas, provocando que aquellas con mayores
condiciones de vulnerabilidad tienden a ser las
con mayores niveles de población penal comunal.

Obviamente existen otros factores -distintos de
los analizados en este trabajo- que influyen en
los valores de la tasa de población penal en cada
comuna. Desde ya, podemos mencionar el sesgo
ya conocido que puede operar en el trabajo de
las instituciones del sistema de justicia criminal,
estigmatizando a determinadas comunas o
sectores y haciendo que la labor persecutoria sea
más intensa en determinadas localidades. Puede
suceder que el sesgo se produzca a propósito de
la mayor presencia policial en ciudades capitales
versus comunas más pequeñas o lejanas de las
instituciones responsables.

Adicionalmente, la tasa de población penal está,
desde la lógica de este estudio, reflejando
condiciones de vulnerabilidad, pero que han
afectado a la población que hoy día cumple
condena en la época de cuando eran niños. En
este sentido, el Índice puede ser un predictor que
anuncia que estas condiciones, sino marcan hoy
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importantes niveles de tasa de población penal,
pueden hacerlo al cabo de algunos años en que
los sectores de población afectados por estas
condiciones tiendan a reflejar comportamientos
que los ubique en conflicto con la justicia. Con
todo, el gráfico resulta elocuente en manifestar
la correspondencia actual entre los fenómenos
en estudio.
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VII. MARCO CONCEPTUAL PARA LA
INTERVENCIÓN

La concatenación de las variables analizadas
actúa sobre importantes sectores de la población,
pero afectando de distintas maneras el pleno
desarrollo y proyección de los individuos. Las
condiciones de privación económica o
marginalidad encontrarán, en algunas familias,
contextos apropiados para la formación de
conductas de riesgo. Estos contextos dicen
relación con factores psicológicos, valóricos, estilos
de vida y otros que entran en interacción con las
condiciones sociales.

Todo ello, desencadena una cascada cuya inercia
es difícil de revertir: anomia - rechazo social -
desorganización social - conducta desviada -
e t i q u e ta m i e n to  -  co n s o l i d a c i ó n  d e
comportamientos violentos o delincuenciales.

En la actualidad, la ciencia y la experiencia aportan
interesantes constataciones sobre los desafíos
que deben abordarse en materia de prevención.
La conciencia sobre los factores de riesgo ha
permitido el diseño de programas especializados
que abordan con mayor eficacia la tarea de
integración de sujetos en riesgo.

Unido a lo anterior, se ha consolidado en el último
tiempo el concepto de Factor protector, que
representa la posibilidad de estructurar un trabajo
con recursos ya existentes en los individuos y en
la comunidad de la cual forman parte.

La comprobación que muchos sujetos sometidos
a condiciones adversas, con altos componentes
de riesgo no caían, sin embargo, en conductas
desviadas y lograban insertarse exitosamente en
la sociedad llevó a investigar cuáles eran las
razones para explicar estos casos.

Martin Bloom70 desarrolla el concepto de
resiliency que en nuestro lenguaje se ha adoptado
a resilencia o resistencia. Se describe con esta
categoría el resultado de diversas investigaciones
que registran la capacidad de algunos individuos
de aprovechar ciertas condiciones personales o
del entorno como factores protectores, a través
de los cuales logran superar condiciones adversas.
Bloom sintetiza algunas ideas básicas de este
concepto, en los siguientes aspectos:

 · Frente a la creencia de que las condiciones

adversas siempre deben causar problemas en los
individuos expuestos, la evidencia de algunos
estudios reveló que esto no necesariamente era
así.
  · La evidencia de los estudios llevaba a la
conclusión que, bajo las mismas condiciones de
riesgo, algunos sujetos desarrollaban una
conducta disfuncional, mientras otros, se
integraban como buenos ciudadanos. Éstos
últimos representaban en el estudio entre un
30% a un 60% de la población bajo condiciones
difíciles.

  · Tampoco se trataba de suponer la existencia
de niños invencibles, en algunos casos, los factores
de riesgo, si bien no conducían a la conducta
desviada, dejaban daño en alguna área del
desarrollo de los sujetos.

  · Para hablar de esta resistencia es necesario
entender que se trata de un fenómeno asociado
a los factores de riesgo. Estos factores protectores
se harán presentes en los mismos ámbitos que
los factores de riesgo: individuo, familia y sociedad.

  · Los factores protectores no están identificados
de manera definitiva, se trata en general de
múltiples elementos que conectan al individuo
con un modo distinto de leer sus circunstancias
y adaptarse socialmente: puede ser un adulto
(profesor) o amigo que lo traslada de ambiente
y de expectativas, generando nuevos caminos
adaptativos. La conclusión clara es que se debe
trabajar en la Prevención como herramienta
central en la reducción de los factores de riesgo
y el potenciamiento de los factores de protección.

  · Para lo anterior se deben configurar sistemas
sociales interrelacionados, donde familia,
vecindario, escuela, etc, actúan en los ejes de
Prevención, Protección y Promoción. Para no
olvidar que todo está relacionado, que los factores
de riesgo se conectarán unos con otros,
aumentando el riesgo, pero que, sin embargo, es
posible actuar sobre ellos, potenciando los
factores protectores en los distintos ámbitos de
intervención. Sintetizamos en un diagrama la
Ecuación sistémica de la Prevención de Bloom71.
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70 Bloom Martin, 1996, en Principios de Criminología. Garrido V., Stangeland
P., Redondo S. Editorial Tirant lo Blanch. Tercera edición, Valencia año 2006.

71 Diagrama propio en base a Garrido et al, pg. 992.
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Componentes conceptuales del modelo de prevención en Bloom72.

PERSONA. Aspectos cognitivos, afectivos, conductuales y físico-biológicos.

GRUPOS PRIMARIOS. Por ejemplo, la familia, los grupos de iguales, etc., donde las interacciones
son cara a cara y personales.

GRUPOS SECUNDARIOS. Por ejemplo, las organizaciones a gran escala en las que hay roles
especializados y distribución del trabajo.

GRUPOS SOCIOCULTURALES. Colectivos que comparten sistemas de símbolos que dan sentido
a la vida, tales como las leyes, la herencia étnica, el lenguaje, el estilo de vida subcultural, la
espiritualidad, etc.

AMBIENTE FÍSICO. Incluye tanto el entorno natural (tierra, agua, aire) como el entorno construido
(edificios, carreteras, espacios abiertos, zonas de recreo).

MARCO TEMPORAL. Hechos vitales que ocurren a individuos y grupos a la vez, incluyendo
cambios históricos, evolución grupal, y crecimiento y desarrollo personal.

72 Garrido et al pg. 293.
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VIII. PROPUESTAS Y DESAFÍOS

Los estudios y textos revisados y el análisis de
los resultados de esta investigación deben tener
la capacidad de orientar la formulación de políticas
públicas, especialmente en el ámbito de la
prevención. De esta manera, las ideas que se
presentan en esta última parte, si bien en muchos
de los casos no corresponden a evidencias del
estudio, recogen lo planteado por diversos autores
en el tema y permiten avanzar en las tareas que
dejan aquellos contextos de vulnerabilidad social
- delictual descritos en el estudio.

Análisis segmentado - perfiles comunales
El presente estudio contiene suficientes elementos
como para permitir la generación de nuevos
análisis o diferenciar los problemas presentes en
las comunas según ámbito en el cual es más
acentuada la condición de riesgo. Si bien, tiende
a producirse la convergencia de condiciones de
riesgo, es posible identificar comunas donde el
principal problema es la pobreza, mientras que
en otras sobresalen los problemas ligados a malas
condiciones educacionales o los temas de
desempleo, violencia intrafamiliar, etc.

Dado que la recomendación en políticas públicas
es siempre focalizar, se sugiere en este caso un
tratamiento pormenorizado de los datos para
clasificar las comunas según el tipo de
problemática más relevante. Con ello, se logra
también modelar estrategias de intervención
adecuadas a cada caso, especializadas en un
ámbito disciplinario particular. La focalización
territorial se unirá entonces, a esta perspectiva
de priorización que, siendo más especializada, no
dejará de optar por estrategias intersectoriales
de intervención.

La información y el análisis se leen de este modo,
desde la perspectiva práctica de los planificadores
y gestores públicos, permitiendo que cada
Ministerio o Servicio Público reciba los
antecedentes necesarios para el diseño de
intervenciones mejor sintonizadas con las
necesidades de la población.

Enfoque multidisciplinario
Desde el enfoque epidemiológico que asume este
trabajo se asienta como premisa fundamental la
necesidad de enfrentar la prevención cubriendo
la variedad de factores que están incidiendo en

las condiciones de vulnerabilidad social delictual.

Esto significa que frente a cada territorio o sujeto
a intervenir es necesario un diagnóstico acabado
que muestre la complejidad del problema y
planifique los dispositivos necesarios para abordar
cada caso. La buena planificación, la existencia
de profesionales capacitados y el diseño de
programas permanentes y sólidos en la estrategia
de intervención, constituyen algunos de los
elementos centrales para el éxito.

Apoyo social básico
El primer escenario de riesgo que viven los
menores y adolescentes es cuando la familia no
logra cubrir las necesidades básicas de: alimento,
vivienda, abrigo, etc. En estos contextos, no es
posible esperar el éxito de otras intervenciones
si estos problemas no están resueltos. Los
programas de subsidios familiares deben
contemplar una cobertura del 100% para las
familias en situación de indigencia y con menores
y adolescentes en riesgo social.

Intervención temprana
Estrategia especialmente necesaria cuando se
trata de menores en riesgo producto de que los
padres presentan limitaciones importantes: drogo-
dependencia, déficit intelectual, maltrato,
abandono, etc. Es necesario que la intervención
se centre en: auto control, habilidades de
comunicación, control emocional, resolución de
problemas sociales y de apoyo académico.

Mejora en habilidades y autoestima
Programas de mejora de competencias: refuerzo
de habilidades personales, sociales y habilidades
de resistencia. Permiten prevenir el fracaso escolar
y el aislamiento social.

Mejora en habi l idades de resistencia
Fomentan la autonomía personal y de
afrontamiento social: se utilizan técnicas de tipo
cognitivo - conductual, representación de papeles,
refuerzo y ensayo de conducta, control del estrés
y la ansiedad. Se busca auto afirmación, sobre
todo, frente al grupo de pares.
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Ámbito familiar
Tal vez la variable de mayor incidencia en el origen
de conductas de riesgo es la incapacidad de los
padres para organizar un contexto familiar
armónico y ejercer el rol de socialización básica
imprescindible para los menores. Frente a ello, es
necesario realizar escuelas para padres para
mejorar la relación padre - hijo, enseñar
habilidades parentales o prepararlos como
terapeutas de su hijo. Al adulto que maltrata es
necesario prepararlo en habilidades parentales o
ayudarlos a superar el estrés por situaciones
sociales complejas.

Ámbito escolar y comunitario
La integración sana en el grupo de pares
constituye una tarea relevante en la niñez y
adolescencia. La agresividad puede ser aprendida
y dar origen a problemas conductuales
permanentes, si se sufre de aislamiento se
potencia el rechazo del joven con su entorno. Se
deben diseñar estrategias de intervención
individuales y con la familia.

En el ámbito escolar, específicamente, está
demostrado que los programas basados en
información para prevenir el consumo de drogas
no son eficientes. Es necesario, además,
desarrollar habilidades sociales: toma de
decisiones, control de las emociones, cambio de
actitudes, autoestima. Los programas más exitosos
son los interactivos, mientras que charlas o
exposiciones tienen menos efecto.

Desde los organismos responsables
Es clave la detección temprana de menores que
registran factores de riesgo de drogo-dependencia
o delincuencia, para ello, es necesario fortalecer
las Oficinas de Protección de la Infancia y la
Adolescencia, dependientes del Sename e
instaladas en los municipios del país. El equipo
profesional debe ser capaz de realizar un
diagnóstico asertivo de cada caso para definir las
líneas de trabajo más adecuadas.

Las intervenciones más recomendables son las
que se realizan en algunos países como Apoyo a
la convivencia familiar, bajo esta metodología se
debe fortalecer y educar en roles parentales,
intentar superar las limitaciones que tengan los
padres para cumplir su rol parental. Este tipo de
programa habilita a la familia evitando la
culpabilización de quienes están llamados a
integrarse armónicamente.

En algunos casos será necesario recurrir a
medidas de tutela familiar o internación, si la
familia rechaza o declara su incapacidad para
ejercer el rol parental. Para que esto no signifique
r iesgos  de  contag io  c r im inógeno  o
estigmatización, resulta necesario ampliar y/o
fortalecer la gama de alternativas de protección,
por ejemplo, familias de acogida, modalidades de
internación parcial, colegios en régimen interno,
etc.

Integración social
La integración social es un concepto tan amplio
y usado en el devenir de las políticas públicas que
puede quedar vacío de todo contenido o
significación. No obstante ello, se usa aquí, en
estas últimas reflexiones, para poner sobre la
mesa desafíos específicos, sobre todo hacia el
mundo de la juventud. En cifras del año 2007 el
desempleo juvenil alcanzó un 18,5%, muy por
sobre el 7,3% de la población general. Las cifras
de deserción escolar superan el 5% en el quintil
de menores ingresos. Esto significa que tenemos
decenas de miles de jóvenes excluidos de toda
proyección personal o social.

En la perspectiva de lo señalado, integración social
adquiere un significado concreto y urgente, y la
necesidad de atención a través de programas
específicos que inserten a los jóvenes en las
oportunidades de desarrollo que toda sociedad
debe garantizar.

Finalmente, y en un plano muy distinto, integración
social debe significar una apuesta fuerte por
fortalecer la asociatividad juvenil: grupos de base,
talleres, instituciones religiosas, deportivas u
otras, cumplen una función en dotar de sentido
y generar lazos afectivos imprescindibles en el
desarrollo personal y social.
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Anexo 1: Análisis factorial (para 291 comunas)

Factor Analysis10
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Correlation Matrixa

KMO and Bartlett́ s Test

Communalities

Total Variance Explained

Component Matrixa



43

UNIDAD DE ESTUDIOS DIVISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA - MINISTERIO DEL INTERIOR

Reproduced Correlations

Rotated Component Matrixa

Component Transformation Matrix
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Component Score Covariance Matrix

Component Score Coefficient Matrix



Anexo 2: Lista de comunas según Índice (Índice en puntaje estándar)
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Comparación valor del Índice por comuna y tasa de población penal comunal.
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Anexo 3:
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